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I N T R o D u e e I o N 

El rubro de inmu~bles, maquinaria y equipo, constituye 

normalmente el activo de mayor importancia dentro del Balance 

General de las empresas, dependiendo de la actividad que se 

lleve a cabo. 

Considero que en la práctica se prese:ntan alqunos problemas 

en lo relativo a la clasificación de las inversiones, como 

activos sujetos a depreciación, o no capitalizables 

incluyendose directamente en los gastos del ejercicio. 

Asimismo en la razonabilidad de los valores netos de 

reposición determinados por parte de loa peri tos 

valuadores independientes que practican los aval\1os a 

solicitud de las empresas, como una medida parcial ~sra 

corregir la información flnanciera por los efectos de la 

inflc.ción. 

El fondo de este trabajo es el de ilustrar de una manera 

detallada, las diferentes disposiciones técnicas emitidas por 

la profesión contable en México, en materia de valuación, 

clasificación, presentación y aplicación de las norm.as y 

procedimientos de auditoria para documentar adecuadamente la 

revisión de este rubro, que mes permita formarnos una opinión 

sobre su razonabilidad dentro de los estados financieros. 



En las p4ginas siguientes se describen las disposiciones 
~ 

técnicas de este rubro, as! como un caso práctico que muestra 

con detalle los papeles de trabajo que generalmente se 

requieren al llevar a cabo el examen de inmuebles maquinaria 

y equipo. 
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C A P I T U L O I 

G!HERALIDADES 

l. CLA§IFICACIOH 

Dentro del concepto de inmuebles, maquinaria y equipo, se 

incluyen los activos tangibles que normalmente se tienen en 

u.;;o para la operación de la compañia, que puede incluir la 

producción de mercancías y que no están destinados, en el 

curso normal de las operaciones, a ser vendidos. Normalmente 

se encuentran incluidos en uno de los tres siguientes 

grupos: 

l. Propiedades que normalmente no están sujetas a de-

preciaci6n o agotamiento, tales como los terrenos. 

2. Propiedades sujetas a agotamiento, tales como yacimientos 

mineros y petroleros, bosques, etc. 

3. Activos sujetos a depreciación, tales como edificios, ma

quinaria y equipo, automóviles y camiones, mobiliario y -

equipo de oficina, herramientas, troqueles y otros simi-

lares. Este rubro frecuentemente incluirá activos sujetos 

a amortización, tales como mejoras en propiedades arren-

dadas, aan cuando técnicamente no son propiedad del 

arrendatario. 
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La importancia de las cuentas de inmuebles, maquinaria y 

equipo dentro del balance g~neral de cada compaftia dependerá 

de su actividad. En aquellas compaftias en que eate tipo de 

~ctivos no sean importantes en el total de los activos, el 

alcance de los procedimientos de auditoria disminuirá. Sin 

embargo, existen compaft1as, tales como las de servicios 

pQblicos en que su inversión en este tipo de activos 

representa la parte má~ importante da los activos totales. 

2. VJU.UACION 

Las propiedades y equipos adquiridos deben registrarse 

inicialmente a su costo · de adquisición o construcción. El 

registro de revaluaciones y el proceso de actualización de 

valores que las empresas lleven o deban llevar a cabo será 

posterior. 

En general, el costo de adquisición o construcción de 

propiedades debe incluir loa costos de factura, transporte, 

derechos aduanales e instalación, hasta el momento en que 

éstas entran en servicio, y cierto tipo de gastos 

administrativos necesarios para llevar a cabo la vigilancia 

de la obra. 

Los intereses devengados durante el periodo de construcción e 

instalación del activo, pueden capitalizarse cargándose al 



- 3 -

costo del mismo, o llevarse a cuentas de resultados. 

En el caso de activos aportados en pago de capital, 

normalmente existirá un avaló.o y deberán registrarse por el 

importe del valor nominal o del valor de avalúo que se 

otorgue a las acciones emitidas. En muchos casos, el importe 

del registro de ellos dependerá de decisiones de los 

accionistas que se encuentren as! reflejados en Actas de 

Asambleas de los mismos. 

En algunos casos se llevan a cabo mejoras a los bienes 

adquiridos originalmente o bien, se llevan a cabo 

reparaciones de tal magnitud que incrementan la vida tltil 

remanente de los mismos, generalmente es adecuado que estos 

costos sean capitalizados como parte del costo de los 

activos, debiendo depreciarse dentro de la vida Otil 

remanente que tengan los activos originalmente adquiridos, 

una vez hecha la reestimación en vida 0.til adicional que 

tendrán con motivo de las mejoras o reparaciones. 

En ciertos casos, cuando se llevan a cabo adiciones y mejoras 

en ciertos activos, como puede ser el caso de edificios, es 

dif.1cil segregar qué parte de los costos representan 

reparación y qué parte de ellos representan adiciones. Es 

frecuente que en estos casos las personas, o compaftias que 

lleven a cabo las reparaciones y construcciones efectüen una 
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separación de estos costos en los comprobantes que amparen 

los trabajos realizados. 

3. TRATAHIBll'rO COMTA9LE DE HBRJ!llM:IEll'rAS. TROQUELES Y MOLDES 

Muchas compaft.ias industriales requieren efectuar 

periódicamente erogaciones por concepto de herramientas 

menores, troqueles, moldes, etc. En muchos casos, las 

herramientas de mano se controlan f isicamente pero se cargan 

a los gastos de operación en el momento en que son adquiridas 

por su bajo costo ( atin cuando algunas de ellas son 

especializadas) y la dificultad para controlarlas 

fisicamente y para estimar su vida probable. 

En general, existen dos prácticas contables establecidas para 

al manejo de este tipo de activos: 

1. Mantener una cifra de "Fondo Fijo 11 con la dotación ini--

cial de activos adquiridos y registrar todas las adquisi

ciones posteriores con cargo a los resultados de opera--

ciOn. 

2. Capitalizar las adiciones y eliminar los retiros, calcu-

lando su depreciación en un lapso relativamente corto. 

En este ültimo caso normalmente es necesario practicar 
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inventarios f~sicos periódicos para comprobar la existencia 

de los moldes que aún se encuentra en servicio. La dificultad 

para identificar cuales de las adquisiciones representan 

adiciones y cuales representan reposiciones de moldes que 

exist!an anteriormente origina que, a menos que se tomen 

inventarios físicos periódicos, el saldo de la cuenta que 

representa la inversión en este caso de activos se encuentre 

inflado. 

Por 111 timo, en muchos casos la inversión en este tipo de 

activos no es importante y se acostumbra cargarlos 

directamente a los resultados de operación. Esto normalmente 

no producirá un efecto de importancia en la determinación de 

dichos resultados. 

4. CAPITALIZACION DEL COSTO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO EN FASE PREOPERACIONAL 

La capitalización de los intereses es permitida en virtud de 

que el activo no produce ningún beneficio durante el periodo 

de construcción e instalación, para cubrir los mismos. 

En el pArrafo 119 del Boletín B-10 se establece que "en 

aquellos casos en que se capitalicen costos financieros 

correspondientes a una fase preoperacional de inversiones en 

activos fi~os, ástos deberán comprender lógicamente los 
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mismos conceptos de interés, resultados cambiarlos y 

resultado por posición monetaria 11 • 

El aceptar que en fases preoperacionales de activos 

fijos se capitalice el Costo Integral de Financiamiento 

(CIF), implica que el costo de adquisición es mayor 

por haberse incurrido en costos financieros 

adicionales. Por lo tanto, en actualizaciones posteriores 

cuando se use el método de costos especificas para 

la actualización de los activos fijos y exista (CIF) 

capitalizado formando parte del costo de adquisición, 

por razones prácticas, se procederá conforme a lo 

siguiente: 

a) Actualizar por 

derivados del 

midor. 

separado el CIF en base a factores 

indice nacional de precios al consu-

b) Revelar adecuadamente en notas todo lo concerniente a la 

actualización de dicho concepto. 

En el curso de su revisión, el auditor debe estar 

alerta para juzgar si los costos que se encuentran formando 

parte de loa 

reflejar en 

ellos. 

activos c!3pitalizados, son adecuados para 

forma correcta el costo de adquisición de 
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Cuando la inversión que la compaftia lleva a cabo en este tipo 

de activos es importante dentro de sus estados financieros, 

es esencial que exista un adecuado control contable sobre los 

mismos, que incluya registros auxiliares del costo de cada 

una de las unidades que forman el activo total, así corno las 

revaluaciones o actualizaciones de valores que se encuentren 

reflejadas en los libros. 

La depreciación y amortización de los costos de los activos 

deben llevarse a cabo en la vida tltil estimada que éstos 

tengan. Puede existir, en ciertos casos, condiciones que 

contribuyan a reducir la vida probable ótil de estos activos 

y ello debe reflejarse en forma adecuada en la contabilidad. 

En el caso de activos construidos, su costo deberá incluir el 

importe de la mano de obra incurrida en su construcción así 

como la parte correspondiente de los gastos indirectos que 

correspondan a ecta actividad. 

5, REVALUACXON 

En un país cuya economía sufre porcentajes de infl8ción 

anual relativamente altos, el mantener la inversión en 

inmuebles, maquinaria y equipo a su costo original en los 

estados financieros produce distorsiones y evita conocer 

la verdadera redituabilidad de las operaciones. 
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El impacto financiero que la inflación tiene en los costos 

de reposición de estos activos y en los costos de producción 

de los articulas manufacturados con ellos, debe reconocerse 

en los estados financieros para que los inversionistas 

puedan apreciar los resultados reales de su operación y 

tomar las medidas necesarias para lograr una adecuada 

redituabilidad y evitar la 

co1npatlias. 

descapitalización de las 

Las empresas podrán actualizar su información financiera 

eligiendo cualquiera de los métodos reconocidos: 

a) Método de ajustes por cambios en el nivel general de 

precios. 

b) Método de actualización de costos específicos. 

El método de Actualización de ajustes por cambios en 

el nivel general de precios debe reexpresar el costo 

histórico del activo y su depreciación acumulada al 

cierre del ejercicio, aplicando el Indice Nacional de 

Precios al Consumidor que publica el Banco de México. 

El monto de la actualización es la diferencia entre su valor 

actualizado neto y el valor neto en libros al cierre 

del ejercicio. En per~odos subsecuentes al de la primera 
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actualización, se deberá tomar como valor neto en libros 

el (iltirno 

acumulada. 

valor actualizado, menos su depreciación 

Los activos fuera de uso se valuarán a su valor neto 

de realización. La depreciación del ejercicio debe 

estar basada en el valor actualizado, sin que afecte 

las utilidades de ejercicios anteriores por la depreciación 

acwnulada por la corrección de la vida estimada. 

Cuando existan bienes cuya vida probable está 

desproporcionada en relación con su depreciación 

acumulada, se deberá corregir esta deficiencia a¡.ilicando al 

costo original el indice que corresponda, a la cantidad 

resultante se le deberá aplicar la proporción de vida 

útil consumida en relación con la vida probable 

re estimada. 

En el método de llActualización por Costos Especificos 11 se 

emplean los valores 

"La cantidad de 

activo semejante 

adquisición más 

de reposición que se 

dinero 

en 

costos 

necesario 

su estado 

para 

definen como 

adquirir un 

actual (valor de 

incidentales como fletes, 

seguros, 

pennita 

instalación, etc. , menos depreciación) que le 

a la empresa mantener su capacidad 

operativa11 • 
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La valuación de los activos se puede determinar mediante el 

avalüo de un perito independiente o empleando un índice 

específico emitido por el Banco de México o una Institución 

de reconocido prestigio. 

En el caso de ~mpresas que cotizan en la Bolsa de Valores, la 

Comisión Nacional de Valores ha autorizado únicamente el uso 

del método de 11 Costos Espec1ficos 11 mediante avalúo de un 

perito independiente debidamente registrado. 

La Circular 11-6 de la Comisión Nacional de Valores obliga a 

los valuadores, al efectuar su avalúo a considerar los 

siguientes conceptos: 

- Factor de Obsolescencia. 

Factor de Conservación o Mantenimiento. 

- Vida Util Total. 

- Vida Consumida. 

Y a incluir en sus informes como mínimo 

- Valor de Reposición Nuevo (VRN) 

- Valor Neto de Reposición (VNR) 

- Vida Util Remanente (VUR) 

Depreciación Anual (DA) 

El aval11o deber& estar basado en un tratamiento congruente 

para todos los bienes de la misma clase y caracter~sticas 
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comunes; el cálculo técnico debe asignar valores individuales 

de los bienes o grupos homogéneos y debe existir coherencia 

entre las políticas de capitalización en la determinación del 

valor histórico y la determinación del valor de reposición. 

El registro del avalo.o será la diferencia de los valores 

reexpresados con los valores históricos o los previamente 

actualizados, representará el incremento al capital contable 

a registrar. 

Sin embargo, a fin de determinar con exactitud dicho 

incremento, es conveniente calcular la depreciación del 

ejercicio que debe cargarse a resultados. 

5.1 VALOR DE USO 

Los valores actualizados determinados no deben exceder a su 

valor de uso, el cual se define como 11 El monto de los 

ingresos potenciales que se espera razonablemente obtener 

como consecuencia del uso de activos fijos tangibles e 

intangiblesº. El valor de uso debe de considerarse cuando se 

den entre otras las siguientes circunstancias: 

a) La capacidad instalada no utilizada por problemas econó-

miCos del país que afectan el mercado, por mayor compe--

tencia, por obsolescencia tecnológica, u otras razones -

similares, es significativa. 
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b) La empresa incurre en pérdidas de operación de manera -

persistente, por la excesiva depreciación de los activos 

fijos actualizadas. 

e) La depreciación cargada a los resultados del ejercicio, 

es porcentualmente superior a la de ejercicios anterio

res, en relación a los ingresos netos asi como en rela

ción a otras entidades del ramo. 

En estos casos será necesario determinar el valor de uso de 

los activos fijos directamente vinculados con la generación 

de efectivo. 

El valor de uso se aplica a grupos de activos fijos y solo 

es aplicable a activos individuales cuando éstos, son usa

dos en forma independiente de un grupo. 

La mecánica para calcularlo la establece cada entidad de 

acuerdo a sus circunstancias particulares. 

Un procedimiento para su cálculo, entre otros, puede ser 

el que se menciona a continuación, para el cual se 

re~uiere: 

Conocer el costo de la inversión neta actualiz.ada de los 

activos fijos sujetos a la evaluación, su vida ütil y 

capacidad de producción comumnente utilizada a la fecha 

del balance. 
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Calcular los ingresos potenciales totales, multiplicando 

el volumen de ventas esperado en unidades durante la vida· 

ütil remanente de los activos, por los precios de venta 

representativos de dichas unidades. 

Para la determinación del volumen de ventas esperado, así 

como de los precios de venta representativos, es necesario 

considerar las proyecciones de la entidad, así como las 

condiciones del mercado en donde opera. Los precios de 

venta estarán referidos al poder adquisitivo a la fecha 

del balance. 

Determinar los costos y gastos de operación atribuibles a 

los activos por los que se cálcula el valor de uso y que 

podrían ser los siguientes: 

Estos 

Costo de Materiales. 

Costo de Mano de Obra. 

Gastos de Fabricación. 

Gastos de Ad.ministración y Venta. 

Otros gastos directos. 

conceptos, sin incluir el monto de las 

depreciaciones, deben ser cuantificados en función a los 

voló.menes de venta esperados en unidades, durante la vida 

ütil remanente de los activos, a pesos de poder adquisitivo a 

la fecha del balance. 
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La diferencia entre los ingresos potenciales totales, 

menos los costos y gastos de operación atribuibles, 

representa el valor de uso de los activas fijos a la fecha 

del balance. 

El valor de uso determinado, se enfrentará al valor 

neto actualizado de los mismos activos a la fecha del 

balance. 

Cuando el valor de uso sea mayor al costo neto actualizado 

de los activos no se hará ningún ajuste. Si el valor de 

uso es inferior al costo neto actualizada de los activos, 

áste deberá disminuirse para que la información financiera 

presente el valor de uso de los activos fijos. 

5.2 Ac:TIVOS FU8BA DE USO 

Loe acti"1os que estén fuera de uso, en forma definitiva no 

deberán revaluarse, se considérar4n a su valor neto de 

realización. Para efectos de la depreciación del ejercicio, 

ésta no debe calcularse. 

El valuador deberá proporcionar los valores de realización de 

estos activos en un informe por separado. Si los activos 

están fuera de uso en forma temporal, pero que serán 

utilizados en el futuro, el a ambio de valor si procede, pero 
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al considerar su vida útil remanente para determinar su valor 

neto de reposición debe tomarse en cuenta cuidadosamente este 

factor para efectos de la depreciación del ejercicio, ésta no 

debe calcularse, a menos que la falta de uso afecte la vida 

útil del activo, o que se tuviesen dudas acerca de su 

realización, vía depreciación al enfrentarse al ingreso que 

producirán en ejercicios futuros. 

5, 3 ACTIVOS A DESECHAR 

En el caso de activos a desechar, no es recomendable efectuar 

una revaluación, y su valor de registro debe ajustarse al de 

realización. En los dernáa activos, en el valor neto de 

reposición no se debe de considerar el valor de desecho. 

5.t DEPRECIACION DEL EJERCICIO 

La depreciación anual (DA) la proporcionan los valuadores en 

los avalüos y representa el cociente de dividir el valor neto 

de reposición entre la vida útil remanente, utilizando los 

valores revaluados a la fecha del avalúo. Esta cifra no es la 

depreciación del ejercicio aplicable a resultados, ya que 

la depreciación se debe reconocer sobre la base del periodo y 

no sobre cifras finales ni tampoco en la vida remanente, ya 

que ésta es aplicable a periodos futuros, y no al ejercicio 

en curso. Por ejemplo, si el valor de los activos se ve 
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incrementado fuertemente por eventos económicos ocurridos 

en el 11ltimo mes del ejercicio, como una devaluación, aün 

cuando los valores del balance se verán modificados 

totalmente por dicho evento, la depreciación del año sólo 

debe verse afectada por el periodo entre la fecha del evento 

econ6mico y la del avalüo. 

Esto ílltimo es congruente con la necesidad de 

identificar los costos reales con los ingresos; y dicho cargo 

debe incluir el efecto inflacionario conforme ocurra, y en la 

cantidad apropiada, Esto no indica que sea necesario ajustar 

los cargos de periodos anteriores a resultados, ya que si 

bien fueron menores en pesos, éstos tenían un poder 

adquisitivo mayor, o sea, propiamente los cargos por 

depreciación, al ajustarse con oportunidad, vienen a 

representar una distribución a resultados a valor presente 

del valor de reposición del activo al término de su vida 

ütil. Otras formas que frecuentemente se utilizan para 

determinar la depreciación del ejercicio son las siguientes: 

a) Depreciar sobre línea recta el costo histórico sin reco

nocer revaluación alguna, situación errónea, ya que los 

cargos a resultados son mínimos para poder reponer el ac

tivo; se presentan utilidades ficticias y no se hace la 

distribución del capital invertido en activos en monedas 

del mismo poder adquisitivo. 



- 17 -

b) Determinar la depreciación del año como diferencia entre 

18s depreciaciones acwnuladas revaluadas al principio y 

final del año, lo cual es equivocado, pues el incremento 

incluye la actualización de depreciación de años ante

riores. Esta situación solo funciona en el contexto de 

costo histórico, pero no en el de cifras actualizadas. 

e) Utilizar el promedio de la depreciación anual que marca 

el valuador al comienzo y final del ejercicio. Este es 

probablemente el menos erróneo de los métodos comentados 

sin embargo, únicamente sería correcto si la inflación -

mantuviese un ritmo constante que permitiera que el pro

medio simple fuera igual al ponderado, y no existieran 

altas o bajas durante el período. 

Se puede concluir que la fórmula para calcular la 

depreciación del ejercicio debe ser el cociente de dividir el 

valor neto do reposición entre la vida útil remanente, 

siempre y cuando éstos se actualicen en el momento oportuno, 

lo cual solo se !agraria mediante la actualización de los 

valores del activo en periodos de tiempo más corto del que se 

ha venido utilizando, que es generalmente un afta. Lo ideal 

ser~a poder actualizar los activos sobre una base mensual. 

Sin embargo, para poder efectuar estas actualizaciones con 

oportunidad, se debe recurrir forzosamente al uso de indices 

determinados para cada empresa en particular y para cada 
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rubro del activo agrupado en forma igual a la que se le dá en 

el avalúo, por lo que para efectos prácticos podria aceptarse 

una actualización trimestral. Estos indices deberán ser 

fijados cuidadosamente por los valuadores de la empresa, 

indicando claramente si dichos indices son referidos a los 

valores del 11.ltimo avalüo o a los ültimos indices 

proporcionados. 

La función del valuador consiste en proporcionar el indice 

requerido, mismo que deberá determinarse considerando la 

información que le dan las empresas; pero la aplicación 

correcta de estos indices es responsabilidad de éstas, por lo 

cual es necesario saber manejar correctamente los indices 

proporcionados por el valuador. 

Debido a que se habla ya de periodos cortos de tiempo, seria 

aceptable para los valuadores efectuar un cálculo mensual 

para que en forma práctica trabajaran con indices mensuales 

estimados, basándose en el ~ndice acumulado que hubiesen 

determinado al trimestre anterior, siempre que no existan 

cambios económicos bruscos, toda vez que las diferencias 

serian minimas de aplicarse en forma consistente este 

criterio y el indice se podrá obtener con oportunidad. 

'Además de lo anterior, debe tomarse en consideración el 
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movimiento de altas y bajas de cada período. Para el efecto, 

en términos generales se puede concluir que las altas deben 

considerarse a su costo de adquisición, que de hecho seria su 

valor actualizado y las bajas para efectos prácticos al valor 

actualizado del ültimo avalüo. Solo cuando estos movimientos 

fuesen muy significativos, o en casos especiales corno equipo 

fabricado en planta o equipo adquirido usado, deberia 

recurrirse al valuador para obtener información previa al 

avaltlo que servirá para actualizar los valores al final del 

ejercicio. 

Es conveniente comentar que, para efectos de determinar la 

depreciación anual, se debe considerar en su cálculo el 

mantenimiento mayor de las vidas ütilea remanentes de los 

activos. 

MANIENIMIENTO MAYOR 

Al respecto deben tomarse en cuenta los criterios 

establecidos en el boletín C-6 del Instituto Mexicano de 

Contadores POblicos, el cual, en los párrafos 29 al 34, 

indica lo siguiente: 

Las adaptaciones o mejoras de activos fijos son desembolsos 

que tienen el efecto de aumentar el valor de un activo 

asistente, .Yª sea porque aumentan su capacidad de servicio, 
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su eficiencia, prolongan su vida útil, o ayudan a reducir sus 

costos de operación futuros. Aquellos desembolsos que reúnen 

una o varias de las caracteristicas anteriores representan 

adaptaciones o mejoras y consecuentemente deben cargarse al 

activo fijo. La diferencia esencial entre una adición al 

activo fijo y una adaptación o mejora, es que la adición 

implica un aumento de cantidad, en tanto que la mejora 

aumenta sólo la calidad del activo. 

Es recomendable que el costo de las adaptaciones o mejoras se 

registre por separado del costo del activo original. Además 

de que en esta forma se cuenta con una mejor información, el 

costo de la adaptación o mejora puede estar sujeto a una tasa 

de depreciación diferente de la que se aplica al costo del 

activo original. 

En algunos casos al efectuar la adaptación o mejora es 

necesaria la sustitución de partes o piezas ya existentes. En 

estos casos, el costo de la pieza reemplazada asi como la 

depreciaclón acumulada deben darse de baja de las cuentas 

correspondientes. 

En el caso de locales arrendados, en los cuales se hacen 

adaptaciones, no es aconsejable depreciar estas adaptaciones 

durante el periodo de vida ütil que se le estima al edificio. 

Una práctica más sana y conservadora consiste en cargar el 
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costo de las adaptaciones a una cuenta especial y 

amortizarlas durante el periodo de arrendamiento. Aunque el 

contrato pueda ser renovado o un nuevo arrendatario 

beneficiarse de las adaptaciones, no es conveniente depender 

de estas posibilidades para conservar en el activo 

fijo por largo tiempo este tipo de adaptaciones sujetas a 

cambios. 

Algunos activos pueden sufrir modificaciones tan completas 

que más que adaptaciones o reparaciones, estos cambios 

representan verdaderas reconstrucciones. Esta situación puede 

encontrarse principalmente en el caso dP. edificios y en 

cierto tipo de máquinas. Es indudable que las 

reconstrucciones aumentan el valor del activo y por lo tanto 

son partidas capitalizables. En el registro de la 

capitalización de las reconstrucciones, deben tomarse en 

cuenta las siguientes situaciones: 

Si la reconstrucción ha sido prácticamente total, lo indi

cado es conside~ar su costo como una nueva unidad del ac-

ti vo dando de baja la anterior. Si algunas partes de la -

unidad anterior han sido aprovechadas en la reconstrucción 

el valor en libros de las mismas, o una estimación, se au

menta al costo de la reconstrucción. Una de las razones 

importantes para considerar el costo de la reconstrucción 

como una nueva unidad estriba en el hecho de que la vida 

de servicio de la unidad reconstruida será considerable--
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mente malo-•or al remanente de 1a vida útil estimada en un -

principio para la unidad original. Si la reconstrucción -

ha sido parcial, deben en todo caso de darse de baja las 

partes sustituidas. cuando no sea posible conocer el costo 

de las partes sustituidas, deberá hacerse una estimación 

del valor en libros de estas partes. 

Otra consideración de importancia consiste en ejercer el 

debido cuidado para evitar reflejar una sobrevaluación en 

el activo reconstruido. 

Reparaciones; las reparaciones ordinarias no son capitali

zables, ya que su efecto es el de conservar el activo en 

condiciones normales de servicio y consecuentemente fueron 

consideradas implicita.mente al estimar originalmente la 

vida Qtil d~l activo. 

Sin embargo, existen reparaciones mayores o extraordinarias, 

que tienen el efecto de prolongar apreciablemente la vida de 

servicio del activo más allá de la estimada originalmente, o 

de aumentar su productividad, las cuales deberán de 

capitalizarse y depreciarse. 

- VlpAI ll'f ILIS U!W!!!llTH 

Normalmente, las vidas ütiles remanentes van disminuyendo en 

forma proporcional con el tiempo transcurrido. Sin embargo, 

en caso de modificaciones a las vidas ütiles remanentes de 
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un peri.oda a otro, ya sea ampliándolas o reduciéndolas y 

cuando el efecto de estas modificaciones sea significativo en 

el cálculo de la depreciación tanto del ejercicio como la 

acumulada, se deberá obtener una explicación completa y 

razonable de las causas que originaron dichas modificaciones, 

tanto por parte de los val u adores como de las empresas, 

formalizada por escrito por las personas autorizadas para 

ello y esta información deberá ser revelada en los estados 

financieros para evitar juicios incorrectos durante el 

análisis de dichos estados. 

Es frecuente que al llevar a cabo esta reestimación de vida 

probable remanente se determine qué grupos de activos 

registrados dentro de la misma cuenta en los libros tendrán 

vidas probables remanentes diferentes y, consecuentemente, 

ello podra originar la necesidad de reagruparlos en cuentas o 

subcuentas da acuerdo con la vida probable remanente y 

modificar las bases de depreciación de ellos sobre el costo 

original y el valor de su actualización o actualizaciones. 

6. 1!1!0%8'1'RO DE LOS Rl'l'IROS 

cuando un activo deja de estar en servicio y es abandonado, 

desmantelado o vendido, tanto su valor en los libros (costo 

original y cualquier actualización de valores) como su 

depreciación, amortización o agotamiento acumulados, deben 
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ser retirados de los libros y la diferencia entre el valor de 

desecho, si existe, y el valor neto qua tenía en los libros, 

debe registrarse corno una utilidad o una pérdida en los 

resultados de operación. 

7. DEPRBCIACION. ANQRTIIACION 'l AQOTAMIE!!TQ 

La depreciación, amortización y agotamiento es un 

procedimiento por medio del cual se pretende distribuir los 

costos de los inmuebles, maquinaria y equipo durante el plazo 

estimado que tendrán de vida ütil. 

La estimación de vida ütil de un activo debe tomar en cuenta 

varias condiciones, entre las cuales no ünicamente interviene 

el tiempo o la capacidad de producción, sino en ocasiones 

también 1a obsolescencia. 

Los m~todos que se utilizan más comunmente para el cálculo de 

la depreciación y emortización, son los siguientes: 

a> M6todo d• Lip•a Recta 

Bajo el método de linea recta, una vez estimada la vida 

probable de un activo se registra como depreciación o 

amortización una cantidad igual para cada uno de los periodos 

que comprenderA su vida ütil estimada. 
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b> Método de Valor Decreciente o de suma de Dígitos 

Bajo el método de valores decrecientes o de suma de dígitos 

de hecho la depreciación se calcula sobre la basa de una 

progresión aritmética descendiente, es decir, los cargos por 

depreciación son mayores en los primeros aftas de uso y 

menores en los Oltimos. 

el Método por Unidades de Producción 

La depreciación que se calcula bajo un método basado en 

unidades de producción, requiere la estimación previa del 

volumen que la maquinaria o los equipos podrán producir 

durante su vida útil estableciéndose una cuota de 

depreciación que posteriormente se registrará en base al 

volumen de producción de ese equipo para cada periodo. Cuando 

se utiliza este método, sin embargo, as necesario evaluar 

periódicamente en forma más critica la vida probable 

remanente del equipo, tomando en cuenta el factor 

obsolescencia. 

El agotamiento es un procedimiento que tiene la misma 

finalidad que la depreciación. Debido a que el costo de los 

activos deben absorberse durante el periodo en que se extraen 

o agotan los recursos que se explotan, el método más comt'.in 

para calcular el agotamiento consiste en determinar una cuota 

anual en función del valor neto pendiente de agotar de los 

activos y las reservas probables de productos que se tengan 
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en los yacimientos, para lo cual posteriormente se multiplica 

por las unidades producidas durante el periodo. Este 

procedimiento se repite cada ano hasta el momento en que los 

yacimientos o propiedades son agotados. En este tipo de 

industria normalmente no se registran los retiros de los 

activos que son sustituidos; el procedimiento de agotamiento 

en teoria origina que el valor pendiente de agotar se 

aproxime al de los activos que continúan en servicio. 

Este procedimiento se utiliza normalmente en industrias 

extractivas 

maderera. 

y en algunas otras como la industria 

B. l!BOISTROS DB CO!!TABILIDAD 

Las cuentas de mayor en las cuale~ se registren los costos y 

actualizaciones de valores de los inmuebles, maquinaria y 

equipo, deben agrupar éstos, atendiendo a su naturaleza y 

vida probable estimada. 

En los casos en que la inversión en inmuebles, maquinaria y 

equipo de una compaftia sea importante, deben mantenerse 

registros auxiliares individuales en los cuales se consignen 

los datos relativos a cada uno de los activos en operación. 

Los datos que dichos registros deben mantener normalmente 

serAn: 
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l. Fecha de adquisición. 

2. Costo original. 

3. Localización. 

4. Importe de la actualización o actualizaciones de valor 

que se hayan hecho al costo original. 

s. Depreciación acumulada contable sobre el costo original. 

6. Depreciación acumulada sobre los importes de la actuali

zación de valores. 

El hecho de que existan registros individuales de inmuebles, 

maquinaria y equipo debe permitir un control físico adecuado 

sobre los mismos. Para que este control esté completo, será 

necesario que se compruebe periódicamente la existencia de 

cada uno de esos activos y que se encuentren en buen estado y 

en operación, mediante la toma de inventarios f1sicos de 

ellos. Dichos inventarios fisicos deberán ser comparados 

contra los registros individuales y previa investigación 

correspondiente, registrarse los ajustes que procedan en las 

cuentas, con el objeto de que ástas reflejen en todo momento 

ünicamente el valor de aquellos activos que contim'.ian en 

operación. 
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C A P I T U L O II 

~ROL IRTERllO 

l. HORMA DE AUDITORIA 

Una de las normas de ejecución del trabajo es la relativa al 

estudio y evaluación del control interno, la cuál indica lo 

siguiente: 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados 

del control interno existente, que le sirva de base para 

determinar el grado de confianza 

y le permita determinar la 

que va a depositar en 

naturaleza, extensión 

oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditor~a. 

2. SIST!!!!A DE CQllTABJLIDAD T CO!!TROL I!!'HRllO 

él 

y 

Sistema de contabilidad. "Conjunto de tareas que realiza una 

entidad para el proceso de las transacciones, como medio 

para preparar información financiera. Dicho sistema debe 

reconocer, calcular, clasificar, registrar, sumarizar e 

informar sobre las transacciones ocurridas 11 • 

sistema de control interno. "Plan de organización y todos los 

métodos y procedimientos adoptados por la gerencia de una 

entidad para ayudarle a obtener los objetivos de la 

administración respecto a: 

La conducta ordenada y eficiente del negocio 

Conforme a las políticas establecidas 
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La salvaguarda de los activos 

La prevención y d~tección de fraudes y errores 

La preparación correcta y completa de los 
registros contables. 

La preparación oportuna de información financiera 
confiable. 

3, OBJETIVOS DEL CONTROL IllTERHO 

De la definición anterior se despreriden los objetivos de 

control interno: 

a) Autorizaciones (Políticas) 

b) Salvaguarda f1sica 

e) Eficiencia operativa 

d) Prevención de fraudes e irregularidades 

e) Procesamiento y clasificación contable adecuada 

f) Obtención de información financiera veraz, y oportuna 

g) Verificación y evaluación 

& , !!ITODOS PARA EL ESTUDIO DEL CONTROL IKTl!:RllO 

Descriptivo. Por el cual se relacionan diversas caracte
rísticas del control interno, clasificadas 
por actiVidades, departamentos o funciones. 

Cuestionarios. Se desarrolla a través de preguntas y res
puestas especificas de cada .~rea. 

Gr4fico. consiste en desarrollar mediante gráficas o 
diagramas de flujo las transacciones de al
g1ln procedimiento espec~fico. 
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5. EST!l!)XO DEL CQHTRQL XHTEJU!O POR CXCLQS DE TRAJ!SACCXOHES 

No es lógico hacer el estudio del control interno por 

"cuentasº del balance o de resultados en virtud de que las 

transacciones se realiZB:O en un proceso continuo / que debe 

conocerse desde su inicio hasta su terminación. 

Por esta razón se recomienda hacer el estudio del control 

interno por ciclos de transacciones. 

Las siguientes ciclos que en su conjunto incluyen toüos los 

aspectos de las operaciones de una empresa, han sido 

identificados para lograr las agrupaciones lógicas de 

actividades económicas con el objeto de facilitar el 

entendimiento del flujo de transacciones. 

Clclo 4• 'rapaac:c16n 

Ciclo de Ingresos. 

Ciclo de Egresos 

Ciclo de 'l'esorer!a. 

Ciclo de Producción. 

Ciclo de Nóminas 

- Venta a terceros de los productos a 
cambio de efectivo. 

- Adquisición de activos o bienes de 
capital, servicios y materiales a 
cambio de efectivo. 

- Flujo de caja con inversionistas 
y acreedores. 

- Conversión de activos adquiridos en 
bienes y servicios para la venta. 

- Contratación, utilización y pago de 
mano de obra, clasificar, resumir e 
informar lo que se utilizó y pagó de 
mano de obra. 
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F!l!ICIO!ll!iS: 

Los ciclos de transacciones están compuestos por una o más 

funciones. Estas son las tareas importantes que se efectüan 

dentro de cada ciclo para reconocer, autorizar, procesar, 

clasificar, controlar, verificar e informar las 

transacciones. 

§. CO!!TROL I!ITER!IO DE I!IMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPO 

Un adecuado control interno sobre los inmuebles maquinaria y 

equipo debe de incluir los siguientes medios de control: 

1. Una clara distinción entre las partidas que se conside

rarán capitalizables y aquellas que se registrarán en los 

resultados de operación cuando BO eroguen. 

Una politica sana de capitalización debe tomar en cuenta 

tanto el costo original de los activos como su vida pro

bable y la facilidad de su control fisico. 

2. Las adquisiciones deber4n encontrarse aprobadas en forma 

anticipada y, de preferencia, su coston presupuestad~ con 

anterioridad a su adquisición. 

Además, deberá existir un procedimiento para aprobar con 

posteri~ridad cualquier variación que exista entre los 
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montos de inversión originalmente aprobados y los cestos 

reales, en el caso de que éstos var~en de los estimados 

en un porcentaje relativamente importante. 

El qrado de aprobación que requiere la adquisición de 

activos en cada compafí1a dependerA de su tamano, organización 

y lineas de autoridad. En muchos casos, la adquisición 

deciertos activos requerirá autorización del Consejo de 

Administración además de la Gerencia o Dirección General. 

3. Los pagos de los costos relativos a las adquisiciones de 

este tipo de activos, o de su construcción o instalación, 

requerirán sujetarse a los mismos procedimientos de con-

trol y autorizaciones ae cualesquiera otras compras o 

gastos, incluyendo comparación entra los costos presupue§ 

tados y los costos realmente incurridos, y obtención de -

autorizaciones complementarias. 

4. Cuando se trate de una construcción o instalación que in

cluya costos de diversas naturalezas o varias etapas, de

ben mantenerse registros de costos para cada una de las -

etapas en las cuales constantemente se haga una evalua-

ci6n entre los costos incurridos y los costos presupues

tados, y se determine el momento en que cada una de 

ellas queda concluida y 

completos. 

los costos se encuentran 
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Esto permitirá también determinar el momento en que las -

partidas deben estar listas para entrar en operación, y 

consecuentemente, capitalizarse en las cuentas definiti

vas de propiedades o equipos. 

s. El procedimiento y controles que existan sobre la 

sustitución, la venta, transferencia, abandono o 

desmantelamiento de equipos y propiedades deben ser 

similares a las que existan para autorizar las 

adquisiciones. En el caso de que estos equipos se vayan 

a vender, ya sea como piezas o chatarra deberá existir 

también una autorización respecto de su precio de venta. 

6. En las compañías en que lasa inversiones en inmuebles, 

maquinaria y equipo representen una parte importante de 

su activo, deben llevarse a cabo inventarios fisicos 

periódicos que se compare~ contra los registros 

individuales de activo y se investigue cualquier 

diferencia que exista entre las partidas registradas en 

los libros y las partidas que se encuentran f isicamente 

en operación. 

Para que ésto sea posible, debe existir algdn tipo de 

identificación en los activos desde el momentO en que son 

adquiridos, identificación que debe encontrarse también 

anotada en los registros individuales de activo. 
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C A P I T U L O III 

PRINCIPIOS DE COHTABILIPAD Y OBJETIVOS DE AUDITORIA 

l. GEHE!!ALI~A!)ES 

Hablar de principios de contabilidad generalmente aceptados 

es hablar de un universo técnico en contabilidad y para la 

auditoria. El conocimiento y observancia de estos principios 

es básico y fundamental en todo proceso económico o social 

susceptible de auditarse, ya que representan uno de los 

elementos más importantes en materia de control que deben ser 

observados para tener la seguridad de que las transacciones u 

operaciones de una entidad son registradas sobre una base 

formal con apego a pronunciamientos que son de aceptación 

general. 

Para el auditor de estados financieros resulta imprescindible 

el asegurarse que la información que está revisando emane de 

registros efectuados con base en principios de contabilidad 

generalmente aceptados; idéntica situación es para el auditor 

interno. El auditor operacional encontrará en los principios 

los elementos para una mejor evaluación y calificación de las 

mismas~ Para el auditor administrativo los pr~ncipios 

representan, tal vez una de las politicas más determinantes 

que deben ser adoptadas en toda organización y que requieren 

de su vigilancia para asegurarse de su estricto cumplimiento, 

además de colegiar su impacto en cualquier fase del proceso 
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administrativo. Para los auditores gubernamentales y fiscales 

los principios de contabilidad generalmente aceptados van más 

allá de asegurarse del simple respeto y aceptación de orden 

profesional, ya que la legislación Mexicana y otros muchos 

paises exige que el registro de las operaciones de los 

contribuyentes y de las entidades püblicas sea estrictamente 

apegándose a estos pronunciamientos. 

Por lo anterior los principios de contabilidad generalmente 

aceptados son básicos para el ejercicio de cualquier tipo de 

auditoría .. 

La función de formular y emitir normas contables es un 

proceso formal que sigue con rigor métodos científicos de 

investigación, incluida la correspondiente fase de prueba 

para dar lugar y validez a la utilización del vocablo 

principio. 

Este conjunto de normas representan por lo tanto las reglas 

prácticas y de uso generalizado que sirven de base a la 

formulación financiera. 

No obstante lo anterior, considerando que, la definición de 

la contabilidad parte de la base de que es una técnica, lo 

cual implica la posición teórica de que los principios de 
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contabilidad son guias de acción y no verdades fundamentales 

a las que se les adjudica poder explicativo y de predicción, 

asi como el frecuente cuestionamiento que en algunos ámbitos 

de la comunidad y de la misma profesión contable se hace del 

término principios de contabilidad calificativo, generalmente 

aceptados. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos a través de la 

Comisión de Principios de Contabilidad, es el organismo que 

tiene a su cargo la elaboración, modificación y difusión de 

los principios de contabilidad. 

El boletín A-I. Esquema de la Teoria Básica de la 

Contabilidad Financiera de la Colllisión de Principios de 

Contabilidad del I.M.C.P. define los principios de 

contabilidad son conceptos básicos que establecen la 

delimitación e identificación del ente económico, las bases 

de cuantificación de las operaciones y la presentación de la 

información financiera cuantitativa por medio de los estados 

financieros. 

2. CL!ll!lPlCM:lO!I D!i LOS PRIRCXPIQS D!i CO!l'J!ABILIDAD 

Principios de contabilidad que identifican y delimitan al 

ente econóalco y au preaent.ac16n son: Entidad, Realización, 

Periodo contable. 
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Principios de contabilidad que establecen la basa para 

cuantificar las operaciones del ente económico y su 

presentación son: Valor histórico original, Negocio en 

marcha, y Dualidad económica. 

Principio que se refiere a la información es el de: 

Revelación suficiente. 

Lo• principios que abarcan las clasificaciones anteriores 

como requisitos del alsteaa son: Importancia relativa y 

consistencia. 

3. DEFINICION DE LOS PRI•CIPIOS DE CONTABILIDAD 

EN~IDAD. La actividad económica es realizada por entidades 

identificables, las que constituyen combinaciones de recursos 

hwnanos, recursos naturales y capital, coordinados por una 

autoridad que toma decisiones encaminadas a la consecución de 

los fines de la entidad. 

A la contabilidad, le interesa identificar la entidad que 

persigue fines económicos particulares y que es independiente 

de otras entidades. Se utilizan para identificar una entidad 

los criterios: (1) conjunto de recursos destinados a 

satisfacer alguna necesidad social con estructura y operación 

propios, y (2) centro de. decisiones independiente con 

respecto al logro de fines especificas, es decir, a la 
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satisfacción de una necesidad social. Por tanto, la 

personalidad de un negocio es independiente de la de sus 

accionistas o propietarios y en sus estados financieros sólo 

deben incluirse los bienes, valores, derechos y obligaciones 

de este ente económico independiente. La entidad puede ser 

una persona física, una persona moral o una combinación de 

varias de ellas. 

La contabilidad cuantifica en términos 

monetarios las operaciones que realiza una entidad con otros 

participantes en la actividad económica y ciertos eventos 

económicas que la afectan. 

Las operaciones y eventos económicas que la contabilidad 

cuantifica 

cuando ha 

se consideran por ella realizados: (A) 

efectuado transacciones con otros entes 

económicos, (B) cuando han tenido lugar transformaciones 

internas que modifican la estructura de recursos o de 

sus fuentes o (C) cuando han ocurrido eventos económicos 

externos a la entidad o derivados de las operaciones de 

esta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en 

términos monetarios. 

PBRIODO COJl'l'ABLB. La necesidad de conocer los resultados de 

operación y la situación financiera de la entidad que tiene 

una existencia continua, obliga a dividir su vida en periodos 
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convencionales. Las operaciones y eventos as~ como sus 

efectoá derivados, susceptibles de ser cuantificados, se 

identifican con el periodo en que ocurren; por tanto 

cualquier información contable debe indicar claramente 

el perLodo a que se refiere. En términos generales, los 

costos y gastos deben identificarse con el ingreso 

que originaron, independientemente de la fecha en que se 

paguen. 

VALOR HIS'I'ORICO ORIGINAL. Las transacciones y eventos 

económicos que la contabilidad cuantifica se-registran segQn 

las cantidades de efectivo que se afecten o su equivalente o 

la estimación razonable que de ellos se haga al momento en 

que se consideren realizados contablemente. Estas cifras 

deber4n ser modificadas en el caso de que ocurran eventos 

posteriores que les hagan perder su significado, aplicando 

métodos de ajuste en forma sistemática que preserven la 

imparcialidad y objetividad de la información contable. Si se 

ajustan las cifras por cambios en el nivel general de precios 

y se aplican a todos los. conceptos susceptibles de ser 

modificados que integran los estados financieros, se 

considerará que no ha habido violación de este 

principio; 

debidamente 

produzca. 

sin embargo, 

aclarada en 

esta 

la 

situación debe quedar 

información que se 
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llEGOCIO Bll MARCHA. La entidad se presume en existencia 

permanente, salvo especificación en contrario; por lo que las 

cifras de sus estados financieros representarán valores 

históricos, o modificaciones de ellos, sistemáticamente 

obtenidos. Cuando las cifras representen valores estimados de 

liquidación, esto deberá especificarse claramente y solamente 

serán aceptables para información general cuando la entidad 

esté en liquidación. 

DUU.J:DAD l!:COROMJ:CA. Esta dualidad se constituye de ( 1) los 

recursos de los que dispone la entidad para la realización de 

sus fines / y ( 2) las fuentes de dichos recursos, que a su 

vez, son la especificación de los derechos que sobre los 

mismos existen considerados en su conjunto. 

RBVl!:LACIOll SUFICI&llTE. La información contable presentada en 

los estados financieros debe contener en forma clara y 

comprensible todo lo necesario para juzgar los resultados de 

operación y la situación financiera de la entidad. 

J:llPORTAllCJ:A llBLATJ:VA. La información que aparece en los 

estados financieros debe mostrar los aspectos importantes de 

la entidad susceptible de ser cuantificados en términos 

monetarios. Tanto para efectos de los datos que entran al 

sistema de información contable como, para la información 

resultante de su operación, se debe equilibrar el detalle y 
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multiplicidad de los datos con los requisitos de utilidad y 

finalidad de la información. 

COHSISTEKCIA. Los usos de la información contable requieren 

que se sigan procedimientos de cuantificación que permanezcan 

en el tiempo. La información contable debe ser obtenida 

mediante la aplicación de los mismos principios y reglas 

particulares de cuantificación para, mediante la comparación 

de los estados financieros de la entidad, conocer su 

evolución y, mediante la comparación con estados de otras 

entidades económicas, conocer su posición relativa. 

cuando haya un cambio que afecte la ccmparabilidad de la 

información debe ser justificado y es necesario advertirlo 

claramente en al información que se presenta, indicando el 

efecto qua dicho cambio produce en las cifras contables. Lo 

mismo se aplica a la agrupación y presentación de la 

información. 

Ahora bien, el referido boletin A-1 habla de los conceptos 

que componen la estructura básica de la contabilidad 

financiera, dentro de los que están incluidos, además cte los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, las 

reglas particulares y el criterio prudencial de aplicación de 

las reglas particulares. 
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REGLAS.PARTICULARES 

Son la especificación individual y concreta de los conceptos 

que integran las estados financieros. Se dividen en reglas de 

valuación y reglas de presentación. Las segundas se refieren 

al modo particular de incluir adecuadamente cada concepto en 

los estados financieros~ 

CRITERIO PRUDBMCIAL DE APLICACIOM DE LAS REGLAS PARTICULARES 

La operación del sistema de información cantable no es 

automática ni sus principios proporcionan gu~as que resuelvan 

sin duda alguna cualquier dilema que pueda plantear su 

aplicación. 

Por esta relativa incertidumbre es necesario utilizar un 

juicio profesional para operar el sistema y obtener 

información que en lo posible se apegue a los requisí tos 

mencionados en este boletin. 

Este juicio debe estar temperado por la prudencia al decidir 

en aquellos casos en que no haya bases para elegir entre las 

opciones propuestas, debiéndose optar, entonces, por la que 

menos optimismo refleje; pero observando en todo momento que 

la decisión sea equitati'V'a para los usuarios de la 

información contable. 
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4. QBJETIVOS DE AUDITORIA 

Los procedimientos de auditoria del renglón de inmuebles, 

maquinaria y equipo y sus correspondientes depreciaciones y 

amortizaciones acumuladas deben estar encaminados a 

determinar lo siguiente: 

1. Si las bases de presentación de las cuentas son adecua

das, se apegan a principios de contabilidad generalmente 

aceptados y si estos principios se han aplicado en forma 

uniforme para los activos que se encuentran en servicio. 

2. Si las adiciones registradas durante el periodo objeto 

del examen representan cargos capitalizables, representan 

partidas existentes físicamente instaladas o construidas 

y, consecuentemente, excluyen cualquier partida que re

presente costos de mantenimiento. 

3. Si los costos y revaluaciones y sus respectivas deprecia

ciones acumuladas por partidas que han sido avandonadas o 

ya no se encuentran en servicio, han sido debidamente 

eliminados de la contabilidad. 

4. Si la depreciación y amortización cargada a los resulta

dos durante el periodo es adecuada y ha sido calculada de 

acuerdo con un vida probable razonable, en forma uniforme 
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con la de periodos anteriores. 

5. Si las depreciaciones y amortizaciones acumuladas son 

adecuadas en base a la vida dtil remanente de los bienes, 

su estado, utilización y posibles valores de desecho. 

6. Si todos los qravámenes de importancia sobre las propie

dades se encuentran debidamente reflejados o revelados en 

los estados financieros. 
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CAPITULO IV 

HORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

1. HORMA!! DE AUDITORIA 

El trabajo de auditoria es profesional porque su ejercicio 

requiere de gran destreza, que no puede medirse o juzgarse 

por los que confian en quien lo ejecuta. Este hecho hace que 

quien solicita sus servicios a un Contador Público, confíe en 

que va a desarrollarlo con calidad profesional aunque el 

mismo solicitante no pueda juzgar de si existe o no, calidad 

profesional en dicho trabajo. 

La contadur1a pública organizada, a través del Instituto 

Mexicano de Contadorns PO.blicos, consciente de la 

responsabilidad pfiblica que implica el ejercicio de una 

profesi6nt afrontó el problema de la calidad profesional en 

el trabajo de auditoria~ A estos principios bdsicos del 

trabajo de auditoria se les llama "Normas de auditoria" y / 

por su naturale;z:a deben ser de aceptación general para toda 

la profesión. 

p!!rIUCIO!! 

Las normas de auditoria son los requisitos m!nimos de calidad 

relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que 

desempefta y a la información que rinde como resultado de este 

trabajo. 
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CL!!SIPICl\CIOlr 

1• •or11ae personales: 

a) El examen deberá efectuarse por las personas que ten

gan conocimientos técnicos adecuados o supervisados 

por personas que lo tengan. 

b) El auditor debe mantener una actitud de independencia 

mental respecto del trabajo. 

e) Todo trabajo profesional deberá llevarse a cabo con el 

debido cuidado y diligencia. 

2. •o.,..• 4• ejecucl6n 4•1 trabajo; 

a) El trabajo debe planearse adecuadamente y si en la 

ejecución de éste se utilizan ayudantes, éstos deberán 

ser dabidamente superviRados. 

b) Debe llevarse a cabo un estudio y evaluación del con

trol interno con objeto de fijar el alcance de las 

pruebas de auditoria que vayan a ejecutarse. 

e) Debe obtenerse suficiente evidencia mediante la ins

pección, observación, investigación y confiquración 

como base para la emisión de una opinión. 

3. •o.,..• 4• info...,.ci6a 

a) El informe deberA expresar si los estados financie

ros estAn preparados de acuerdo con principios de con

tabilidad generalmente aceptados. 
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b) Dicho informe expresará si los principios de contabi

. lidad han sido aplicados en forma consistente con el 

per~odo anterior. 

e) La información contenida en el conjunto de los estados 

financieros (Y sus notas) se considera adecuada a me-

nos que se informe lo contrario. 

d) El informe deberá expresar una opinión sobre los es

tados en conjunto o una firmación en el sentido de 

que ásta no puede expresarse. Cuando no se puede 

expresar una opinión sobre los estados considerados 

en conjunto, deberán expresarse las razones para esto. 

En todos los casos en que el nombre de un auditor se 

relacione con unos estados financieros, el informe de

ber& indicar clara.mente el grado de responsabilidad -

que éste asume respecto de ellos. 

Copfidencialidad 

La información que obtenemos de los clientes en el curso de 

nuestro trabajo es de naturaleza confidencial. 

Consecuentemente, debemos evitar discutir asuntos de los · 

clientes en lugares pllblicos en los cuales esta información 

pueda ser escuchada por personas no autorizadas. Ello 

incluye lugares tales como elevadores, restaurantes y las 

oficinas de otros clientes. 
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2, PRQCEDIMIE!!'IOS DE AUDI'rORIA 

Debido a que al contador Público no puede satisfacerse por 

el resultado de una sola prueba o por la aplicación de una 

sola técnica, frecuentemente realiza varias pruebas y 

técnicas para formar su juicio sobre la corrección o 

incorrección de hechos 

manera, 

forman 

tenemos, 

el examén 

que 

de 

y circunstancias, 

el conjunto de 

asi, de esta 

técnicas que 

una partida o de un conjunto de 

hechos y circunstancias es lo que se denomina 

procedimientos de auditarla. Dichos procedimientos, se 

emplearán en cada caso, 

extensión y alcance 

oportunidad debida. 

basándose en la experiencia, 

de éstos aplicándolos con 

la 

la 

Considerando que los procedimientos de auditoria son un 

conjunto de técnicas que se deben tomar en cuenta para el 

desarrollo de una. auditoria, creo necesario mencionarlas 

empezando por definir lo que as·una técnica de auditoria. Es 

un conjunto de métodos para obtener material de 

evidencia necesario para dar una opinión y son las 

siguientes: 

T6cnic:a d• &•tudio Gen•ral.- Esta técnica se refiere a la 

apreciación sobre aspectos generales de la empresa, sus 

estados financieros y otras partes importantes, misma que el 
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Contador logra en base a su preparación y experiencia. 

'1'6cnica de An6lisie. - Esta se refiere a la clasificación y 

agrupación de los distintos elementos individuales que forman 

una cuenta o rubro determinado / pudiendo ser de dos el ases, 

Análisis de Saldo y Análisis de Movimientos. 

Técnica de Inspección.- Esta consiste en el examen f~sico de 

bienes materiales o de documentos, con el objeto de ratificar 

la autenticidad de un activo. 

Técnica de Confirmación. - Obtención de comunicación escrita 

de una persona independiente, misma que puede ser aplicada en 

forma positiva (enviando datos donde tienen que contestar las 

personas si están conformes o no), negativa (enviando 

información y solicitando contesten sólo si no están 

conforn1es), indirectamente, ciega o en blanco (no enviando 

información sino solicitándola). 

T6caica da Iaveatigaci6n.-Con esta técnica el auditor obtiene 

iriformación y se forma un juicio platicando con funcionarios 

y empleados de la empresa que se está auditando. 

T6cnica de Declaraci6n. En esta técnica se trata de que las 

manifestaciones queden firmadas siempre y cuando la 

importancia.de los datos o el resultado lo ameriten. 
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T6cnica de Certificación.- Es la manera de asegurar la 

veracidad de un hecho legalizando el documento con la firma 

de una auditoridad. 

'r6cnica de Observación. - En esta técnica se trata de que e 1 

auditor o sus ayudantes estén presentes físicamente para 

verificar 

hechos. 

como se realizan determinadas operaciones o 

T6cnica de C6lculo.- Esta se refiere a la manera de 

cerciorarse de la corrección matemática de las partidas, 

mediante el célculo independiente. 

A continuación se indican y explican los procedimientos 

utilizados generalmente para el examen del rubro de inmubles, 

maquinaria y equipo, objeto de este trabajo. 

2. 1 IJSPSCCIOR 

Para que la revisión de este renglón sea más eficaz, el 

Auditor debe estar familiarizado con las instalaciones y 

equipo de 1a compaftia, para lo cual es conveniente que como 

uno de los pasos iniciales del trabajo lleve a cabo un 

recorrido por la planta y sus instalaciones. 

Durante este recorrido, debe observar si no existen activos 
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deteriorados, inactivos, desmantelados, etc. , que le puedan 

dar indicios de la posibilidad de que existan activos dados 

de baja que no hayan sido retirados en los libros y, en su 

caso, llevar a cabo las investigaciones correspondientes. 

Durante este recorrido también deberá inspeccionar la 

existencia física de aquellas adquisiciones importantes del 

ano, por las cuales deber6 ser revisada con anterioridad la 

documentación coruprobatoria, y asegurarse de que dichos 

equipos se encuentran instalados y en operación en el 

caso de que hayan sido ya capitalizados en las cuentas 

definitivas o que se encuentren 

si éste es el caso. 

en proceso de instalación 

2.2 AJ!ALISIS PI l!QVIMil!!'fOS 

La cédula sumaria para la revisión de este renglón deberá 

incluir un resumen del movimiento de las cuentas de activo y 

de las depreciaciones, amortizaciones o agotamiento 

acumulados que les son relativos. Aún cuando no exisi:en 

formatos uniformes en el diseño de papeles de trabajo, en 

términos generales esta cédula se disen.ar.ia con las 

siguient~s columnas: 

1. Descripción de los activos o cuentas de depreciación, 

amortización y agotamiento acumulados. 
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2. Saldos eegQn libros al principio del periodo. 

3. Adiciones e incrementos a las cuentas de activo, y de de-

preciación, amortización y agotamiento acumulado. 

4. Retiros. 

s. Traspasos. 

6. Ajustes. 

1. Reclasifiraciones. 

e. Saldo final segdn libros. 

En algunos casos, puede ser conveniente que esta cédula 

contenga el movimiento de estas cuentas hasta la fecha de la 

revisión preliminar, complement6ndose con posterioridad con 

los movimientos hasta el cierre del periodo. 

2 , 3 RIVIIJOI l!OC!!!g!!DL T rIIICA 

La revisión documental de las adiciones a las cuentas de 

activo durante el periodo deberá incluir los siguientes 

procedimientos: 

1. Examen de la autorización para llevar a cabo dichas adi-

cionea. 

2. Ez ... n de los comprobantes que amparan los costos de es-

ta• adiciones y la comprobación da su costo real con el -

importe originalmente autorizado y, en su caso, autoriza-
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ción de los excesos. 

3. Investigación sobre si las adiciones representan equipos 

adicionales o sustituciones de equipos antiguos, con ob-

jeto de detectar retiros de equipos cuyo registro 

pudiera haberse omitido y en su caso, comprobar 

el correcto registro 

retirados. 

de aquellos que hayan sido 

4. Inspeccionar físicamente los activos adquiridos para cer

ciorarse de que se encuentran instalados y en operación. 

En el caso de revisión de cuentas de construcción en pro

ceso o maquinaria en proceso de instalación, comprobar 

que efectivamente éstas se encuentran inconclusas inclu-

sive hasta la fecha de cierre del periodo auditado. 

5. Asegurarse que de acuerdo con las políticas de la compa

fiia, las partidas incluidas en las adiciones se encuen

tran correctamente capitalizadas y que en realidad repre

sentan partidas capitalizables y no partidas que deban 

registrarse en cuentas de mantenimiento o reparaciones. 

6. Comprobar que la documentación que ampare las adquisi--

ciones cumple con todos los requisitos legales y fiscales 

aplicables, incluyendo el correcto pago de los derechos 

de importación en caso de equipos adquiridos en el extran 
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jera. En este caso, ser4 adem4s necesario comprobar que -

hayan sido registrados al tipo de cambio en vigor entre 

el peso mexicano y la moneda en la cual hayan sido adqui

ridos en la fecha de su adquisición. 

Por otra parte, deberán revisarse los cargos principales a 

las cuentas de mantenimiento y reparaciones con objeto de 

comprobar que no se hayan cargado a ellas partidas que deban 

haber sido capitalizadas. 

Por ültimo, al revisar las cuentas de construcciones e 

instalaciones en proceso se deberá comprobar que sus saldos 

incluyan dnicamente partidas que, además de encontrarse 

inconclusas son partidas capitalizables que deban ser 

traspasadas a cuantas definitivas de activo en periodos 

posteriores. 

En muchos casos, lfts adquisiciones de activos, en un pafs 

como México se hacen en el extranjero por el hecho de que 

Mdzico no es un pai.s productor de maquinaria. 

Consecuentemente, como parte de la revisión de las cuentas de 

propiedades adquiridas y equipo, deber& probarse el correcto 

reqistro de partidas adquiridas qua se encuentren en 

tr4Daito. Para ello, es importante determinar las condiciones 

de la compra y, consecuentemente, el convenio con el 

proveedor para determinar en·que momento el equipo pasa a ser 



- 55 -

propiedad dA la compafi.1a y si ésta se encuentra cubriendo 

cualquier riesgo que exista durante el periodo de traslado 

del proveedor hasta la llegada a posesión de la compafi.ia. En 

la mayor parte de los casos, los importes de estos activos no 

serán importantes en relación al total de la inversión de la 

compal\ia en inmuebles, maquinaria y equipo, pero pueden ser 

importantes desde el punto de vista de reflejar adecuadamente 

los pasivos que se hayan contraído con este motivo, tanto a 

corto como a largo plazo. 

Cuando existen compromisos importantes de adquisiciones de 

activo, los cuales podrán ser detectados mediante discusiones 

con la Gerencia y a través de la revisión de Eventos y 

Transacciones Posteriores al cierre del ejercicio, debe 

determinarse el monto y, dependiendo de su magnitud, 

revelarse en los estados financieros. 

2.6 !U!VISIO!I DI AVAL!IOS 

Bn el caso de revaluaciones de activos fijos, éstas podrán 

haberse efectuado mediante el método de costos especificas o 

bien utilizando indices de precios, de acuerdo con las 

disposiciones del bolet1n No. B-10 del mismo Instituto. 

En estos casos, la revisión deberá incluir loa siguientes 

procedimientos: 
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1. Revisar los avalüos y vidas probables estimadas al llevar 

a cabo éstos, y comprobar que fueron correctamente compa

rados con los saldos históricos en los libros y que, en 

base a las cifras que arrojaron tales avalüos se ajusta

ron correct&:;cnte las cuentas de activo y de deprecia--

ciones acumuladas a la fecha del avalüo. 

2. Revisar que los indices de precios que se hayan utilizado 

para la actualización, en los casos en que se haya optado 

por este método o en los casos en que se haya optado por 

el método de costos de reposición actualizados entre ava

lüos por medio del uso de indices de precios, se hayan -

aplicado correctamente y juzgar si dichos indices son los 

m&s adecuados para el tipo de activos, segün la industria 

de qua se trate y comprobar la corrección aritmética del 

resultado de la aplicación de dichos indices a los saldos 

históricos (excluyendo de ellos cualquier revaluación de 

los indices). 

2.5 l!IVISIO!f DI RlfIRQS 

l. Comprobar que de las cuentas de activo se haya retirado 

el costo original y el importe de cualquier actualizaci~n 

de valores que haya sido registrada con posterioridad --

respecto del activo retirado. 
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2. Comprobar que la depreciación acumulada hasta la fecha -

del retiro tanto sobre el costo original del activo como 

sobre las actualizaciones de valores que se hayan regis-

trado con posterioridad a su adquisición, hayan sido can

celadas debidamente de las cuentas de depreciación o 

amortización acumulada. 

3. En el caso de que la depreciación que se calcule para 

efectos fiscales sea diferente de aquella que haya sido 

registrada en libros, deberá calcularse ésta con objeto 

de determinar el valor fiscal de los activos retirados. 

4. Revisar las autorizaciones de venta y los prGcias a que 

ellas hayan sido llevadas a cabo y comprobar que hayan 

sido correctamente registradas y consecuentemente, que la 

utilidad o pérdida resultante de dicha venta haya sido -

correctamente reflejada en los libros. 

s. Comprobar la correcta determinación de la utilidad o pér

dida sufrida desde el punto de vista fiscal. La determi-

nación de la utilidad o pérdida fiscal en los mismos, es 

conveniente que se lleve a cabo en cédulas diferentes. 

6. Durante la visita que se haga a la planta o instalaciones 

de la compaftia como se menciona en párrafos anteriores, -

adem6s de la obssrvación física se deberá preguntar a los 
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funcionarios encargados de la producción, sobre retiros -

recientes de los que hayan tenido conocimiento con objeto 

de con1prob.:ir que t.odoc ellas se encuentran debidamente 

registrados en las cuentas. 

La investigación sobre este aspecto se complementará con la 

revisión de las partida~ registradas en cuentas de gastos o 

de ingresos que se seleccionen para el examen. 

Como complemento a la revisión anterior, en los casos en que 

la compafUa haya levantado un inventario físico de estos 

activos, se debArá revisar el resultado de este inventario y 

asegurarse que las diferencias que haya arrojado entre las 

partidas registradas en libros y las existentes f!.sicamente 

hayan sido debidamente investigadas y en su caso, hayan sido 

registrados los ajustes correspondientes. 

En al caso de compaftias que mantengan registros individuales 

de los activos incluidos en este renglón, se deberá comprobar 

que la compaftia balancea periódicamente los saldos de los 

registros individuales con los saldos que aparecen en las 

cuentas de control y que cualquier diferencia es aclarada de 

inmediato. En el caso de compaftias en las que la inversión 

en este tipo de activos sea importante y no se practiquen 

inventarios fisicos periódicos, es aconsejable con motivo de 
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la auditoria de cada afio, investigar si los activos 

importantes adquiridos en periodos anteriores aún se 

encuentran instalados y en servicio. 

Z.6 BVALUACIOH DBL CARGO A RESULTADQS POR pEPRECIACIOH 

La revisión de los cargos a resul tadoa por concepto de 

depreciación, amortización y agotamiento debe incluir el 

juicio sobre el correcto registro de los activos adquiridos 

en cuentas que incluyan activos con vidas probables estimadas 

similares a los adquiridos en el afio. 

Aün cuando no puede esperarse que el auditor sea experto en 

la estimación de vidas probables, se debe revisar que las 

vidas probables que la compaftia esté utilizando para calcular 

su depreciación o amortización no parezca ilógica en relación 

a lo que su experiencia indica que es la vida probable de 

activos similares. 

Un indicio de vidas probables originalmente mal determinadas 

puede ser el hecho de que en el momento en que ocurran 

retiros de activos, se tengan utilidades o pérdidas fuertes 

con motivo de su venta. Sin embargo, debe tenerse en mente 

que en estos casos con precios de venta actuales y, de 

asistir utilidades altas, éatas pueden ser ficticias si 

los valores de los activos no se encuentran actualizados. 
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Al revisar los cálculos de depreciación se deberá comprobar 

que las vidas probables que se están utilizando son 

consistentes con las utilizadas en periodos anteriores y que 

e1 método de cálculo de las depreciaciones, amortizaciones y 

agotamiento no ha sido mudificado. 

En el caso de que haya variación en cualesquiera de estos 

aspectos, deberá cuantificarse el efecto de esta variación 

con objeto de revelarlo debidamente en los estados 

financieros y, en su caso juzgar su efecto en la opinión del 

auditor sobre dichos estados financieros. 

La prueba de cálculo de depreciaciones, amortizaciones y 

agotamiento, normalmente es posible llevarla a cabo durante 

la visita preliminar. El complemento de depreciación o 

amortización registrado entre la visita preliminar y el 

cierre del periodo, podrá comprobarse, en cuanto a su 

exactitud, normalmente a simple vista. 

Los importes que por estos conceptos se hayan acreditado a 

las cuentas de depreciación amortización y agotamiento 

acumulados, 

cruzadas con 

deberán relacionarse, mediante referencias 

los cargos a las cuentas de resultados. 

Esta revisión ·deberá también incluir un juicio sobre la 

correcta aplicación de estos cargos tanto a las cuentas de 
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costos como a las cuentas de gastos. 

En el caso de que se hayan actualizado los valores de activo, 

la revisión deberá incluir una comprobación de que la 

depreciación o amortización sobre los costos originales y 

sobre las actualizaciones de valores, se están registrando 

sobre la base de una misma vida probable remanente. 

En el caso de propiedades sujetas a agotamiento o depreciadas 

de acuerdo con el método de cuotas por unidades de 

producción, el examen debe incluir el cálculo de la cuota de 

depreciación o agotamiento, asi como la información que haya 

servido de base para el registro de los cargos mensuales a 

los resultados de operación por estos conceptos. 

Periódicamente debe llevarse a cabo una evaluación de las 

depreciaciones, amortizaciones o agotamiento acwnulados, 

relacionados con cada tipo de activo con objeto de observar 

que no existan distorsiones importantes entre los valores 

pendientes de depreciar, amortizar o agotar y el estado 

general en que se encuentran 1os activos. En el caso de 

activos que se deprecian o agotan por medio de cuotas de 

producción, se deberá conjuntamente con la compafiia, llevar a 

cabo una evaluación de las unidades de producción o reservas 

pendientes de extraer que justifiquen el valor neto de los 

activos. 
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Normalmente, no se llevan a cabo comprobaciones periódicas 

de la propiedad de los activos que han sido adquiridos en 

periodos anteriores. La posible existencia de gravámenes 

es investigada a través de la revisión y confirmación 

de adeudos con bancos y otros acreedores. Además de 

lo anterior, en cada auditoria se debe obtener una 

confirmación de la Gerencia en el sentido de que se cuenta 

con títulos adecuados de propiedad de todos los activos 

y que éstos no se encuentran gravados excepto en aquellos 

casos en que ha sido confirmado y se ha revelado en 

los estados financieros. Algunos de estos gravámenes podrán 

también detectarse durante el curso del examen de actas de 

juntas del Consejo de Administración o de asambleas de 

accionistas. 

3.7 11Bl7ISIOM E• AUDI;QRIA5 I•ICIALES 

En el caso de auditorias que se lleven a cabo por primera 

vez, ser& necesario comprobar los saldos acumulados tanto en 

las cuentas de activo como en las cuentas de depreciación, 

amortización y agotamiento acumulados. 

Consecuentemente, los procedimientos de auditoria mencionados 

en p4rrafos anteriores, deberAn modificarse para incluir: 

1. La revisión de adquisiciones de todos aquellos periodos 
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que incluyan adquisiciones importantes de activos que aún 

se.encuentren en operación y, consecuentemente, no hayan 

sido retirados de las cuentas. Por razones obvias, será 

conveniente que la revisión aün tengan un valor importan

te dentro del total del valor de este tipo de activos. 

2. Esta revisión deberá incluir la inspección física, no -

ünicamente da los activos cuya adquisición se haya exami

nado sino de otros que aún se encuentren en operación y 

sean importantes para la misma. 

3. Cualquier actualización de valores o actualizaciones de -

valores ~ue se hayan llevado a cabo en períodos anttirio-

res, deben ser revisados para comprobar su correcta de--

terminación y contabilización. 

4. La revisión de las depreciaciones, amortizaciones y ago-

tamiento acumulados deberá incluir la comprobación de su 

cálculo acumulado hasta el inicio del periodo auditado -

con objeto comprobar que los importes acumulados en estas 

cuentas han sido correctamente calculados y que tanto el 

procedimiento como las bases para calcularlos han sido -

consistentes durante los periodos o en su caso, determi-

nar los cambios que se han llevado a cabo en éstos para -

juzgar su importancia desde el punto de vista de la opi-

ni6n del auditorª 
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CAPITULO V 

DEPR2CIACION FISCAL 

Lds autoridad~s fiscales conscientes del deterioro que babia 

venido sufriendo la recaudación tributaria por efecto de 1 

proceso inflacionario y tomando en consideración la 

aplicación generalizada de las medidas correctivas adoptadas 

por la profesión contable, incorpora en la ley vigente a 

partir de 1987, un nuevo esquema conocido como 11 ampliación de 

la base gravable 11 , el cual seria sin embargo, este periodo de 

transición es reducido a dos anos a partir de 1990 y no hasta 

1991 como se tenia previsto en la referida reforma. 

Las disposiciones introducidas en este nuevo e!lquema, entre 

otros regula el tratamiento fiscal aplicable a las 

inversiones 

depreciación. 

en activos fijos y su correspondiente 

De acuerdo con la técnica contable los activos fijos se 

actualizan utilizando el método de indices o el de costos 

especificas, determinado mediante avalüos practicados por 

peritos valuadores independientes. La depreciación se calcula 

sobre el valor actualizados con base en la vida útil 

remanente de los activos. 

Para efectos fiscales la deducción de las inversiones puede 
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efectuarse por cualquiera de los dos siguientes métodos: 

- Depreciación calculada aplicando al valor actualizado de 

las inversiones, la tasa autorizada por la Ley. 

Deducción inmediata de las adquisiciones de los activos fi

jos en una proporción establecida entre el 36\ y el 93\. El 

requisito para estas deducciones es que sean activos nuevos 

considerando como tales los que se utilizan por primera vez 

en México. Esta disposición no es aplicable a mobiliario y 

equipo de oficina, as~ como los adquiridos en arrendamiento 

financiero. 

- La depreciación fiscal sobre un valor original actualizado 

será el método que predomine. No obstante su parecido al -

aceptado por la técnica contable, su determinación implica 

los contribuyentes los siguientes aspectos: 

a) Identificación del mes de adquisición de cada uno de los 

activos que tengan saldo por redimir, para poder llevar 

a cabo la actualización. 

b) Conocimiento de la depreciación fiscal acumulada en po~

cientos, por cada uno de los bienes. Ya sea que haya si

do calculada a las tasas normales autorizadas por la ley 

o da acuerdo con estimulas fiscales. 

c) Se deberá definir el momento de la adquisición de los -

bienes que puede ser la fecha del pedido a de la orden 

de compra, del contrato, de los anticipos, o de la fac

tura, etc. 
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d) De igual forma, se deberá determinar el momento de ad-

quisición de las construcciones de bienes muebles, que 

puede ser de la obra, al iniciar su utilización, al ce

lebrar el contrato, al realizar los pagos, etc. 

e) Por las inversiones capitalizadas en distintas fechas 

durante el año, debe definirse el momento en que entró 

el activo en operación, ya que solo se podrá calcular -

depreciación por el nümero de meses completos en que el 

activo fue utilizado. 

f) Se toma como referencia para el ajuste o actualización 

el sexto mes del ejercicio. 



- 67 -

C A P l 'r U L O VI 

caso PRACTICO 

l. ~EAMIEN'rO 
(Miles de pesos) 

Ha sido usted designado al eAainen de los estados financieros 

de la Compai'i.ia Industrial X y Z, S. A., que se dedica a la 

fabricación y venta de envases de vidrio por el año terminado 

el 31 de diciembre de 1989. La cédula sumaria, para las 

cuentas de propiedades, maquinaria y equipo, ha sido 

preparada de antemano. Ha comprobado usted la corrección de 

saldos iniciales en los papeles de trabajo de auditoria del 

año anterior. 

Su examen revela la siguiente información: 

1. la compañia tiene corno política capitalizar las repa

racionaa mayores por un monto de $ 100,000. 

2. Los activos se valüan al costo histórico, más la plusvalía 

por avalüo, el cual es practicado por una institución --

independiente registrada en la Comisión Nacional de Valu-

adores. 

3. Al visitar la planta de la compañia, advirtió usted dos 

grandes m4quinas trituradoras que habian sido movidas del 

área de producción de la planta ha~ia un pasillo. Cuando 

preguntó acerca de ésto, se le contestó que eran las má---
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quinas 1810 y 1822, que fueron sustituidas por las máqui-

nas 3047 y 3048. Al consultar el registro individual de -

activos fijos, descubrió la siguiente información: 

Fecha de Costa Valor 
Máquina Adquisi- Histo- Dep. Re va- Dep. Neto 
No.mero ~ ti=._ M.l!l!!.!!...~ ~ TQJ;li 

1810 10-01-79 100, 000 50,000 500,000 250,000 300,000 
1822 10-02-79 100,000 50,000 500,000 250' ººº 300,000 

Cada m6quina tenia una vida estimada de 20 años. La rn4quina 

1810 fue retirada del servicio el 30 de junio de 1988 y la 

máquina 1812 fue retirada el 30 de junio de 1969. Investiga 

usted que la 18lO tiene un valor de desecho de$ 75,000 y la 

1912 un valor de desecho de $70,000. 

El contador de la compafifa no hizo ninqOn asi9nto por la 

situación anterior. 

4. En el mes de noviembre de 1989 1 la compañía vendió una 

máquina spami de la linea de producción, cuyo valor en 

libros era de $ 389,000. Dicha máquina fue vendida en 

$ 93 1 000. La pérdida resultante de esta operación fue -

registrada contra el superávit por revaluación 

5. Al verificar las adiciones del ejercicio descubrió que la 
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máquina spami cuya adquisición fue registrada en el mes -

de noviembre de 1989, no se encontraba instalada, ya que 

ésta aan se encontraba en tránsito y su instalación se --

hizo el 31 de enero de 1990. 

6. Al revisar el listado del avalúo, detectó que éste in

cluLa una máquina compresora No. 1900 la cual fue dada de 

baja en el ejercicio 1988, y ten~a asignados los siguien-

tes valores: 

Valor de Reposición: 
Depreciación Acumulada: 
Valor Hato de Reposición: 

$ 

$ 

500,000 
300 000 
200,000 

7. Al verificar las cifras determinadas por el Perito 

Valuador se observó que éste disminuyó en forma conside-

rable, en comparación con las cifras del año anterior, 

correspondiendo esta disminución a un grupo de activos -

de la linea de producción, en un importe de$ 13,122,000. 

8. Al revisar la cuenta de gastos de fabricación, en la re-

visión documental de la subcuenta de mantenimiento de ma-

quinaria, descubrió que la compafi!a efectüo una repara--

ci6n mayor a una de sus máquinas de la linea de produc--

ción por $ 650,000, dicha reparación segün comentarios --

del Gerente de Producción se traduce en una mayor produc-

ción y en un aumento de la vida atil de la máquina. 
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9. Al revisar la sección de préstamos bancarios, observó que 

la compafi~a contrató un préstamo a largo plazo por un im

porte de $6,000,000 otorgando como garantía maquinaria y 

equipo por un importe de $8,500,000 a valores revaluados. 

SE PIDE: 

1. cuadrar la sumaria y determinar las cifras finales ajus

tadas. 

2. Preparar las cédulas de trabajo que se requieran para do

cumentar el trabajo con evidencia suficiente y competen

te. 

3. Determinar los ajustes requeridos para expresar las cuen

tas de inmuebles, planta y equipo en una forma técnica 

correcta. 

4. Elabore la nota a los estados financieros, haciendo las -

revelaciones que procedan para cumplir con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados. 

5. Conteste el cuestionario de control interno y el progra

ma de trabajo, asi como el cuestionario de impuestos 

para la revisión de esta cuenta. 
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CA.60 PRACTICO 

2. SOLUCION 

INpICE 

l, NOTAS A LOS ESTADOS FIKARCIEROS 

2. CUESTIOHRIO DE CONTROL IllTERHO 

REFERENCIA 

U/V C,I, 

3. PLAllEACION Y CONTROL DE LA AUDITORIA U/V PROGRA!'.A 

4. PROGRAMA DE TRABAJO DE REVISION 

FISCAL 

5. AJUSTES DE AUDITORIA 

6. SUMARIA DE INMUEBLES MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

U/V PROGRAMA FISCAL 

AJE'S 

U/V 

7. CED~ DE ADICIONES DEL EJERCICIO U 

8. CEDULA DE BAJAS DEL EJERCICIO u 2 

9. CEDULA RESUMEN DEL AJUSTE DEL AVALUO ~ 

10. RESUMEN DEL CERTIFICADO DEL AVALUO 

11. EVALUACION DEL INCIRBMEllTO EN EL VALOR 

DE LOS ACTIVOS POR AVALUO 

u - 3 
-1-

~ 
l - l 

12. RESUMEN DEL CALCULO DE LA DEPRECIACION 

DEL EJERCICIO V 
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COMPAllIA IBDUSTRIAL X y z, S.A. 

BlnAS A LOS ESTADOS PIBAllCIEROS AL 31 
DE DICIBM8RB DE 1989 Y 1988 

(Miles de Pesos) 

l. Naturaleza del negocio y operaciones. 

La empresa se dedica a la fabricación y venta de envases de 

vidrio. 

2. Principales politicas contables. 

Inmuebles, maquinaria y equipo y su depreciación. 

Los efectos de la inflación se han reconocido mediante una 

revaluación periódica de estos activos, lo~ que se valúan al 

valor neto de reposición determinado con base en avalúas 

practicados por un perito reconocido por la Comisión Nacional 

de Valores. 

La depreciación se calcula de acuerdo al uso y a la 

estimación de la vida útil remanente sobre el valor neto de 

reposición, reflejando en los costos y gastos el impacto de 

la misma en función de su uso. 

Los gastos de mantenimiento y reparación se registran 
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directamente en los costos y gastos del ejercicio en que se 

incurren y las mejoras importantes son capitalizadas. 

3. Inmuebles, maquinaria y equipo. 

Al 31 de diciembre de 1989 y 1988, este rubro se integra como 

sigue: 

1989 1988 

Histórico Revaluación Total Total 

Terrenos $ 8,690 1,110,026 $ 1,119,516 $ 533,921 

Edificios 101,371 9,077,690 9,179,061 6,716,103 

Maquinaria 

y Equipo 2,107,731 15,749,429 17,857,160 19,542,159 

Equipo de 

Transporte 99,971 476,227 576,198 417,226 

Mobiliario 

y Equipo 70,459 870,502 940,961 694,094 

Maquinaria 

en tránsito 258,292 o 258 '292 

2,646,514 27,284,674 29,931,188 27,903,503 

Depreciación 

Acumulada !321,702! (9,283,745! (9 1 sos 1 447} !7,434,692! 

22,424,012 $1&,000,929 $20 1 425,741 $20,468,Bll 
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a) Durante el ejercicio 1989 se determinó un avalüo de cam

po en el que de conformidad con el estado actual de los 

activos, se corrigieron los valores netos de reposición 

y las vidas ütiles remanentes de algunos activos, lo 

cual provocó una disminución en los valores netos de re

posición por $2 1 309,166, que se presenta en el exceso 

insuficiencia en la actualización. 

b) La depreciación aplicada a resultados incluye el costo -

adicional que corresponde a la diferencia entre el cálcu

lo de la depreciación con base en el valor actualizado y 

la correspondiente al costo histórico original. En 1989 

dicha cifra escandió a$ 964,164 y en 1988 de$ 750,425. 

e) La compaftia durante el ejercicio de 1989, celebró un 

préstamo con Banpais, S.R.C., por la cantidad de -

$ 6,000,000 con vencimiento en el ano de 1995, otorgado 

como garantia, activos fijos por un impo~e de $8,soo,ooo 

a valores revaluados. 
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CUESTIONARIO SOBRE COK'?ROL INTERNO 

IJDfUIBLES. MAQUINARIA J IOUIPO 

COMPAIJA INDUSTR'IAL X y Z S.A. 

31 DE DICl"'EMBRE DE 1989 

HECHO 
POR REF. 

1. ¿Se llevan registros detallados mostrando el ¿¡f(ó~ 
costo histórico y revaluado, as! como la de- /' 
preciaci6n acumulada de las partidas indivi-

~~~~iii~~l c~~~~~o m!~a~ ~~: ::z c~~t~~~ª~o~ i:s ~ ,· 
cuentas del mayor gene::al? 

2. ¿Existe un control adecuado de los activos re- .:JNI táL 
tirados y que est4n totalmente depreciados y / 
que De han cancelado de los libros? 

3. ¿~~!ªi~~ ~~;~~~=~t~~t~~i~~~~~o;ªi!j~~~o~~~p~~; ,5; 
retiros, ventas de bienes de activo fijo? 

4. ¿Se practican inventarios f.!sicos de activos 
y se investigan y aclaran las diferencias re- J: 
aultantes? 

5. ¿Existe un método seguro que establezca la dife
rencia entre las erogaciones que se deben de 
capitalizar y las que se consideran como :;.,: 
mantenimiento y reparación? 

6. ¿Cuenta el departamento de Contabilidad con 
personas designadas especi.ficamente para exa
minar los desembolsos para inversiones de ac
tivos y verificación el las partidas reempla- S.' 
zadas han sido eliminadas de los libros? 

7. ¿Tienen los encargados de l.a custodia de los -
activos fijos la obligación de informar al - ~; 
departamento de contabilidad sobre cualquier 
cambio ocurrido en el control de los bienes 
bajo su cuidado (traslado de sitio, su venta 
y obsolescencia; existencias excesivas, etc.) 
y se ajustan los libros con la debida pronti-
tud por razón de estos cambios? 
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HECHO 
POR REF. 

8. ¿$9 verifica la razonabilidad de los valores .K ; 

revaluados determinados por los peritos va- Of.. 

luadores? 

a) Valor de reemplazo 
b) Valor neto de reposición 
e) Vidas Qtiles estimadas 
d) Tasas de depreciación. 

9. Cuenta la compaftia con seguros para protec--
c.i.ón de sus activos, incentivo, robo, daftos a 6 ," 
terceros, etc. 
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CLI!'!NTE: COHPAll'IA X y z, S. A, 

PLANEACION l' CONTROL O!: LA AUDITORIA DE 
.INMUEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO 

Auditoría al 31- XII-89 

REVISION DEL COHTROL INTERNO. 

Cerciórese de que los sistemas de control de 
la Gerencia, aseguran que lo!: activos fijos 
están protegidos contra robo, destrucción o 
ventas no autorizadas. 

HECHO 
POR REF. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN. a.flA.! 
* Si las bases de presentación de las cuentas- n~ 

son adecuadas, se apegan a principios de lfl/1illll'JO 
contabilidad generalmente aceptados y -
si sus principios se han aplicado en forma 
uniforme para los activos que están en se.r 
vicia. 

Si las adiciorn~s registradas durante el p~ 
r!odo objeto del examen representan cargos 
capitalizables y representan partidas exi§: 
tantea f!sicarnente instaladas o construí-
das y, consecuentemente, excluyen cualquier 
partida que represente costo de manteni--
miento. 

Si los costos de revaluaciones y sus res-
pectivas depreciaciones acumuladas por par
tidas que han sido abandonadas o ya no se 
encuentran en servicio, han sido debidamen
te eliminadas de la contabilidad. 

Si las depreciaciones y amortizaciones acu
muladas son adecuadas en base a la vida -
tltil remanente de las propiedades, su esta
do, utilización y posibles valores de dese
cho. 

Si todos los grav.1menes de importancia so
bre las propiedades, se encuentran debida
mente reflejadas o revelo.dos en los esta-
dos financieras. 
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HECHO 
POR REF. 

PROCBDIMIBll'rOS: 

l. 

2. 

3. 

4. 

Obtenga o prepare una cédula sumaria de -
estos activos y su depreciación o amortizs 
ción acumulada que muestre saldos al prin
cipio del año, adiciones, retiros y trasps 
sos al 31 de diciembre. 

Revise las adiciones del periodo y examine 
la documentación comprobatoria de las mis
mas, como facturas, contratos de compras y 
autorizaciones. 

Revise que las adiciones sean partidas ca
pitalizables de acuerdo con las pol~ticas 
de la Compafi1a y no partidas no capitalizg 
bles o gastos de manteniml~nto y repara--
ción. 

Investique si las adiciones son reposiciQ 
nea y, si asi es, revise que el activo o 
los activos repuestos se hayan dado de ba
ja en los libros, como se indica con pos
terioridad. 

La revisión de las adiciones deberá lle-
varse a cabo con los siguientes alcances: 

Maquinaria y Equipo 
Equipo de of icin~ 
Equipo de Transporte 

100% 
100% 
100% 

Inspeccione físicamente las adiciones re
visadas y determine si los activos se en
cuentran en uso. 

5. Revise los retiros del periodos y comprue- ..f4l.. ~ 
be que: f oA.. 

a) Su valor original y depreciación o -
amortización acumulada (tanto conta
le como fiscal) hayan sido correcta
mente determinados. 

¿//.¡ 

L./-1 

¡j-1 

:;¿, 

¡j. / 

U-L 
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1. 

e. 
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b) su venta o baja y precio de venta ha
yan sido debidamente aprobados y és-
tos Oltimos, no parezcan excesivamen 
te bajos. 

e) La utilidad o pérdida relativa (tan 
to contable como fiscal} hayan sido -
correctamente determinadas y, en su -
caso, registradas .. 

Revise las partidas registradas en las -
cuentas de construcción en proceso o equi 
po en tránsito, a la fecha de cierre del 
afta, y cerciórese que incluyan únicamente 
partidas aún no recibidas o en proceso de 
instalación o construcción, que su costo 
esté determinado en forma completa y co-
rrecta, y aún no se encuentren en servi-
cio .. 

Examine estas partidas f!~icamente y revi 
se que no existan partidas en tránsito o 
en proceso antiguas que deban cance
larse .. 

Efectúe un cálculo global de la deprer.ia
ción y amortización por el afto, tanto con 
table como fiscal y cruce el total con la 
swñarla (por lo que se refiere a los in-
crementos del año) y con las cuentas de -
resultados correspondientes. 

Detennine cualquier diferencia que exista 
entre la depreciación y amortización can
table y fiscal, y entre la utilidad 
o pérdida contable y fiscal en los re
tiros, y asegürese que éstas han sido de
bidamente conciliadas para efectos del -
cómputo de las provisiones para el impues
to sobre la renta y la participación de -
utilidades a los trabajadores. 

HECHO 
POR REF. 

1 
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9. En el caso de que existan inmuebles o 
equipos arrendados, revise los contratos 
respectivos; y determine su tratamiento y 
correcto registro, en el caso de que se -
trate de arrendamiento con opción de 
compra, tanto para efectos contables como 
para efectos fiscalea. 

Determine, conjuntamente con el trabajo 
de revisión de esta sección si las mejo
ras en propiedades arrendadas se están 
amortizando correctamente, tanto para 
efectos contables como para efectos fis
cales y que la diferencia en amortización 
se está conciliando correctamente como se 
pide en el punto anterior. 

10. En el caso de que la Compaftia haya reva
luado durante el afio sus activos o actua
lizado revaluaciones llevadas a cabo en 
aftas anteriores, revise lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

Que el método que se baya utilizado -
para llevar a cabo dicha revaluación 
se encuentre de acuerdo con princi
pioa de contabilidad generalmente 
aceptados. 

Que la revaluación haya inclu~do to-
dos los activos importantes suscepti
bles de revaluarse. 

Que la depreciación correspondiente a 
dicha revaluación se haya calculado -
con el mismo método y utilizando la -
misma vida probable remanente con que 
se esté calculando la depreciación sg 
bra el costo original y ae refleje en 
los r.esul tados de la operación. 

En caso contrario, determine el efecto 
del cambio en método o vidas probables. 

d) Que la depreciación sobre la revalua
ción se incluya como depreciación no 
deducible para efecto del c6lculo de 
las provisiones para el impuesto so--

HECHO 
POR REF. 

1.1-.J 
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bre la renta y la participación de -
las utilidades a los trabajadores. 

e) Que en el caso de que se hayan retir-ª 
do los activos p1·eviamente revaluados 
se haya retirado de los libros también 
la revaluación correspondiente a 
ellos y la depreciación acumulada 
bre dicha reval uación. 

11. Determine si los activos se encuentran su 
jetos a algün gravamen para su adecuada :: 
revelación en los estados financieros. Co 
teje la información recibida de la Compa:: 
fi1a a este respecto con la incluida en -
las confirmaciones recibidas de los acreg 
dores. 

HECHO 
POR REF. 

U-.z 

12. ~~v~~;~~~~ c~~s~~~~~i~n c~m~~~=~~~i~~~~ "1/4 
de inmuebles, planta y equipo y determi
ne la información que será necesaria re
velar a este respecto en los estadoa fi
nancieros. 

13. Indique en la cédula Sllr.laria la conclu-
sión respecto a los resultados obtenidos 
en la aplicación del progr~a. 

.v/v' 
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COMPAitA I111>USTRtJU. X y 1, S.A. 
PROQRMA. pi TRABAJO 

R.INtStO• P'tSCAL 
31 pg DtCIIMBRB QE 1989 

HECHO 
POR REF. 

INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPO 

l. Verificar que las compras de activos fijos se 
encuentren soportadas con docwnentación que -
reilna requisitos fiscales. 

ffc.L LJ-1 
O/:-

2. Verificar que el costo de adquisición incluya 47 r.f · U- f 
el precio de factura, más todos los gastos -- I Or 
adicionales pagados con motivo de su adquisi-
ción como son (derechos, fletes, transportes, 
seguros, honorarios a agentes aduanales, etc.) 

3. En los casos en que la Compaf\ia haya otorgado "'1/4 
automóvil a su personal verificar lo siguien-

4. 

s. 

6. 

1. 

te: 

a) Solo se haya asignado un automóvil por -
empleado. 

b) Que dicho automóvil lo utilice estricta.men-
te para el desarrollo de su trabajo. 

Verificar que se haya considerado como monto 
original m<iximo de la inversión deducible, -
una cantidad equivalente a 5. S veces el sala
rio minimo general correspondientA al Distri
to Federal, a la fecha de la adquisición mul
tiplicada por 365. 

Verificar en base a los articulas 44 y 45 de 
la ley la determinación del \ de deducción de 
los activos fijo"', seg'ln la actividad de la -
Compan.ia. 

Verificar que la aplicación de tasas fiscales 
para depreciar los activos sea consistente -
con el afto anterior, y de acuerdo con los li
mites autorizados. 

Verificar que el inicio de la depreciación se 
haya efectuado a part:!.r del ojercicio JJn que 
se inicia la utilización de los bienes o en -
el siquiente. 



s. 

9. 

10. 

11. 

12. 
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Verificar que la depreciación sobre la reva-
luación de activos fijoE se haya considerad11 
como no deducible. 

Por la· enajenación de bienes cuya inversión es j 
parcialmente deducible (automóvil), verificar JJ lf 
si se ha considerado corno ingreso acumulable 
la diferencia entre el precio de enajenación 
y el monto original de la inversión deducible 
disminuido por las deducciones efectuadas. 

Verificar que en el caso de pérdidas deriva- /A 
das de la enajenación de activos cuya inver- N 
sión es no deducible o proporcional al monto 
original de !a inversión en el caso de auto
móviles, éstas se hayan considerado a su vez 
como no deducibles. 

Verificar que en el caso de que se hayan ad- Al/ 4 
quirido activos bajo el régirn:m de arrenda--
miento financiero cumplan con los requisitos 
del Código Fiscal y el articulo 48 de la LI-
SR. 

Verificar que en caso de siniestro: IJ /4 
a) Se ha considerado como ingreso acumulable 

el excedente recuperado sobre el valor en 
libros de los bienes pérdidas por caso -
fortuito o fuerza mayor, salvo que el mon 
to de la recuperación se haya destinado a 
la adquisición de bienes de naturaleza -
análoga. 

La reinv~rsión a que se refiere este pre
cepto, deberá efectuarse en el ejercicio 
en que se obtenga la recuperación o en el 
siguiente a elección del contr!bu--
yente. 

b) Por los activos adquiridos en las condicig 
nes anteriores, verificar que se deduzcan 
tlnicamente tm base al valor en libros que 
ten!an los activos suplidos. 

Si se hubiera invertido cantidades adicio 
nal&a o las recuperadas, ástas se consid!! 
rará.n como una inversión diferente. 



13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

C) 
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En caso de que la recuperación que se ob
tenga no cubra el valor en libros de los 
bienes daftados, nos hemos cerciorado de 
que la direrencia entre el saldo por redi
mir y la recuperación obtenida, se deduzca 
en el ejercicio. 

En caso de reparaciones y adaptaciones a las 
instalaciones que impliquen adiciones o mejQ 
ras al activo fijo, verificar que las eroga
ciones correspondientes hayan sido capitali
zadas. 

Verificar que el impuesto al valor agregado 
que le haya sido trasladado a la Compaftia en 
la importación de activos fijos, no se haya 
capitalizado al monto original de la inver-
sión. 

En el caso de gastos que se relacionen con -
inversiones total o parcialmente deducibles, 
verificar que se consideren total o propor-
cionalmente no deducibles, segtln sea el caso. 

Verificar que cuando se hayan enajenado bie
nes de activo fijo, el precio pactado en su 
enajenación no sea inferior al precio de mex 
cado. 

Por las enajenaciones de activos fijos debe 
trasladarse el IVA, a excepción de maquina-
ria y equipo para la agricultura, embarcacig 
nea para pesca comercial y exportaciones, sg 
ftaladas en la Ley. 

Se revisó que en el caso de anticipos, le 
hayan trasladado el IVA a la CompaiUa en los 
recibos en que constan dichos pagos y asi p.Q 
der tomar el acreditamiento correspondiente. 

Verificar que el IVA acreditable trasladado 
a la Compafiia en la adquisición de bienes 
de activo fijo o en el pago del uso o goce 
temporal de automóviles corresponda a 
inversiones y erogaciones deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. En caso contrario el IVA no será 
acreditable y deber& considerarse como un 
gasto no deducible. 

U-! 
.z. 

t.J-1 



20 

21. 

22. 
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Verificar que por las adiciones al activo fi
jo en la determinación de ·1a depreciación -
fiscal sólo se está considerando el nllmero -
de meses completos en que el bien haya sido 
utiliiado respecto del ejercicio fiscal 
completo en que pretenda efectuarse la dedu-
cción. 

La Ley permite actualizar la deducción a va
lor original de la inversión en activos fi-
jos, gastos y cargos diferidos y gastos pre
operativos. Al efecto las reglas serán las 
siguientes para ejercicios de doce meses: 
OEOUCCION = M.O. I. * TASA DE DEPRECIACION 

Deducción 
Actualizada = Deducción * Factor actualización. 

Factor de actualización: 
INPC del llltimo mes de la la. mitad del perio
do de utilización del bi <>o en el eiercicio. 
INPC de la fecha de adquisición. 

Por las inversiones en activo fijo que fueron 
depreciables en el ejercicio en que se inicio 
la deducción de las mismas, considerando el -
estimulo fiscal da depreciación acelerada, VQ 
rificar qui:t la depreciación sobre el bien ac
tualizado, ee determine en función del mlmero 
de anos en que se deducirla normalmente la in 
versión, menos uno. 

Verificar si le conviene a la Compaftia tomar 
"la deducción inmediata" de la inversión de 
bienes nuevos de activo fijo deduciendo en el 
ejercicio en que se inicie la utilización de 
los mismos o en el ejercicio siguiente, la -
cantidad que resulte de aplicar llnicarnente -
los porcientos que se establecen en la Ley al 
monto original de la inversión. La parte de 
dicho monto que exceda de la cantidad que 1:e
sul te de aplicllr al mismo el porciento autorj. 
zado, no ser4 deducible en ninglln caso. 

~Í~o:i::dla~~= !~~e~~~!:n~~ ~i~:~ci!~~, ª~fu! tJ / /1 
se trate de mobiliario y equipo de oficina. 

Lleva la Compaftia un registro de las inversio
nes por las que tomó la opción de deducir en 
forma irunedia~a sus inversiones, describiendo 
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el tipo de bien, el % aplicado, el ejercicio 
en que se llevó a cabo la fecha de baja y la 
identificación de todo lo anterior con la do
cumentación que lo respalde. 

En el caso de arrendamiento, se ha verificado 
que el limite de deducción autorizado es de 
16 veces la cuota diaria del salario mínimo 
general correspondiente al distrito Federal 
por dia de uso o goce de cada automóvil y el 
arrendamiento se haga a Empresas cuya activi
dad exclusiva consista en el otorgamiento del 
uso o goce temporal de automóviles al p11blico 
en general y siempre que dichas Empresas oh-
tengan autorización de la Secretaria de Ha--
c ienda y Crédito Pliblico. 
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e o R e L u 8 I o R E s 

En el Presente trabajo, el lector pudo apreciar como se puede 

llevar a cabo la Auditoria del rubro de Inmuebles, Planta y 

Equipo, asi como la descripción de. los aspectos técnicos 

contables y procedimientos de auditoria aplicables, emitidos 

por la profesión. Asimismo las disposiciones fiscales 

establecidas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta aplicables 

a este rubro. 

En la práctica puedo resumir las situaciones más importantes 

que se deben de considerar al llevar acabo la revisión de 

este rubro. 

1. El Control interno de los activos fijos incluye la utili

zación de un presupuesto de planta, autorizaciones para -

adquisición de planta y equipo, autorizaciones para la 

disposición de maquinaria y equipo, e inventarios físicos 

periódicos de los activos fijos de la planta. 

2. Ademas de revisar el control interno, los procedimientos 

de auditoria de inmuebles, maquinaria y equipo requieren 

La revisión de la planta fisica y procesos de producción 

relacionados, tales como reparaciones y swninistros, 

cuentas da provisión para depreciación y gastos por 

depreciación, La revisión inicial de la planta requiere: 
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una visita a las instalaciones. 

observación de los procesos de producción y tipos 

de equipo. 

inspección de la distribución general. 

propiedad de éstos. 

inspección de instalaciones en construcción. 

3. Revisión de la politica de capitalización. 

4. Un resumen de los principales tipos de activos, mostran

do los saldos y el total de transacciones. 

s. Papeles de trabajo detallados que analicen adiciones y -

retiros. 

6. Revisión de la propiedad da adiciones y retiros. 

7. Análisis de cuentas de gastos relacionados. 

e. Revisión de las cuentas de depreciación y gastos relacio

nados. 

9. Revisión de los avalúas en lo relacionado a incrementos 

de valores y vidas dtiles remanentes, la distribución de 

la depreciación entre los periodos, en base a las vidas 

Gtiles estimadas, evaluando as! la razonabilidad de los 
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valoree determinados por los peritos si estos son repre-

sentativos de su estado físico, y los ingresos que se 

puedan obtener por su uso. 

10. Revisión de los valores actualizados por factores deter

minados con el Indice Nacional de Precios al Consumidor, 

evaluando si la aplicación de esta método es el adecuado 

para los activos de la empresa. 
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